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PRESIDENCIA DEl/ SEÑOR CRUCHAG A 

' 

--- --: . 

SUMARIO 

1. :Se retira de Fácil Despacho el proyec
to sobre imputación de gastos. :para 
nuevas Divisiones en el Ejército. 

• 

- .. ' 

·~. Se aprueba en general el proyecto re
fe~nte a sueldos de los profesores ci
viles en establecimientos de educación 
militares. 

.3. El· señor Gatica se ocupa de actuacio
nes de la Benefic.encia Pública. 

' 
' 

' 

~·. ·El señ·or Lira Infante da a conocer la 
Jabor realizada por la Caja de la Ha-

martes 19· del eorriente, para tratar de' 
solicitudes de gracia. 

7. · A indicación de los señores Maza y Li
ra Infante, se acuerda preferencia en 
Fácil Desp.acho para el proyecto sobre 
subvención de 20 mil pesos para el Asi
lo de Huérfanos de Osorno. 

8. Se acuerda dirigir oficio, a nombre del 
señor Concha (don A·quiles), al señor 
Ministro de Defensa, solicitándole da
tos sobre el personal civil de las Fuer
zas Armadas. 

bitación Popular. Se suspende la sesión. 

' 

r , 

5, El señor ,Schnake comenta la medida 
d~l señor Ministro de Educación al im
pedir al magisterio tomar parte en po
litie&. 

6,. A indicación del señor Bravo se acuer
da celebrar sesión especial de 7 a 8 el 
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9 _ A segunda hora continúa tratándose del 
proyecto sobre cabotaje y queda des
pachado. 

~e levanta la sesión. 
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• 

' ASISTENCIA 

'Asistieron los señores : 

Alessandri R., Fernando Maza F., José. 
Azócar A., Guillermo. Michels, Rodolfo. 
;Barrueto M., Darío. 

Bravo o., Enrique. 
concha S., Aquiles. 

. Oi'uz o., Ernesto. 

Muñoz C., Manuel. 
Opezo L., Pedro. 
Ossa 1C'., Manuel . 
Rivera B., Gustavo. 

R,ios Arias, J. M. 

Sáenz, Cristó·baL 

• 

Durán B., FlGrencio. 

Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Hemán. 

Gat:tca S., Abraham. 
Grove V., Matmaduke. 

' 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart C., Osvaldo. 
IJra I., Alejo . 

Kartínez Montt, Julio. 

Schtlal:e V., ~Csca.r. 

Silva O., Romualdo. 
Silva S., Matías. 
Ureta E., . Arturo. 
Urrejola, José Francisco 

Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V., Osear. 
Walker L., HQracio. 

---

ACTA APROBADA 

Sesión 25.a. ordinaria., en 12 d'e julio de 1938 
(Especial) 

Presidencia. del señor Cruchaga. 

Asistieron los. señores : Alessandri, Ba
rrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aquib,;, 
Durán, ]j}rrázuriz, .B~igueroa, Gumucio, G•u.
mán, Hiriart, Lira, Maza, Muñoz, Opazo. 
Rivera, Rodríguez, · Sáenz, Schnake, Silva 
Romualdo, Ureta, Urrutia, Valenzuela, Wal
ker y el señor Ministro de Relaciones ExttJ
riores y Comercio. 

El señor Presidente da por apro1bada el 
' 

acta de la sesión 23 . a, en 11 del actual, 
que no ha sido observada. 
· El acta de la sesión 24.a, en fecha de 

hoy, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión pró
xima para su aprobación. 

• 

-

No se da cuenta. 

Orden del día 
• 

-.Proyecto de la. Cámara. de .. Diputado~ 
sobre reforma. a. la Ley de Cabotaje. 

Artículo 28 

• 

Continúa la discusión de este artículo, 
· que quedó pendiente en la sesión anterior. 

Usan de la palabra los señores Errázuriz, 
Maza y Bravo. 

Cerrado el debate, el señor Presidente po
ne en votación el artículo, y resulta apro
bado por 15 votos contra 7, una abstención 
y un pareo. 

r~a indicaeión del señor Guzmán se da tá
(·itamente por eliminada. 

Artículo 29 1 

Se da lectura a una indicación del &Jñor 
; J uzmán, en que prop<lne suprimir en el 
inciso primero la frase que dice: "divulga:t
eualquier detalle de los informes de que se 
trata· en el artículo anterior o ... " 

El señor Guzmán retira· su indicación . 
Tácitamente se da por retirada.· 
Cerrado el debate, se da tácitamente por

"p.robado el artículo. 
' 

AI·tículo 30 
• 

El señor Rivera pide que se suprima ef 
ineiso tercero. 

El señor Maza formula indicación para. 
que ,en el inciso segundo se sustituya la fra
se: "la tercera reincidencia", por "una nue
va reincidencia'' . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a pro hado el artículo en la parte no· o·bser
vada, con la indicación del señor Ma¡~a. 

En votación el inciso tercero, resulta apro
bado por 11 v<ltos contra 8, 2 abstenciones y 
nn pareo . 

• 
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Artículo 31 

.Se da lectura a las siguientes indicacio-
• 

nes pasadas a la Mesa: 
-Del señor Rivera: 
Suprimir los incisos segundo y 
--Del señor Guzmán: 
1) Redactar el inciso 

gue: 

• primero 

tercero. 

• como si-

1'Las infracciones a los artículos 6, 16· y 
35, serán notificadas administrativamente 
'lOr el Jefe de la Sección Trans.portes y 
\iavegación de la Subsecretaría de Comer
,jo. Lgual atribución corresp()nderá a la 
autoridad marítima respecto de las infrat~
··iones a' los artículos 11, 12, 13 y 23." 

2) En el. inciso segundo, agregar, antes de 
la palrubra ''sanciones", estas otras: "noti
ficación de''; y suprimir la frase: "exihibi
t·.ión de antecedentes". 

Los señores Guzmán y Bórquez formulan 
indicación para que en el inciso cuarto, el 
·daz.o para reclamar se aumente de 210 a 40 
riías. 

El señor Bórquez no insiste en -esta indi
··ación, y declara que la retira . 

• 

El señor Gnmneio la mantiene haciéndo-
la suya. 

Usan en seguida de la palabra los i'eil;¡
res Lira. Maza v Errázuriz: •• 

• • 
El señor Walker, apoyado por varios se

-ñores Senadores, haciendo una interrupción, 
pide que la votación, tanto sobre el artícu
.lo en discusión como sobre aquellos en qn·-

' · ~e cierre el debate en esta sesión, quede pa
ra el término de la primera hora de la se
sión de mañana. · 
-. Con el asentimiento de la .Sala. así se 
~cuerda. 

• 

Continúa la discusión sobre el artículo 31. 
El señor Lira formula indicación nara 

• 
IJUe en el inciso p'rimero se suprima la cita 
que se hace del artículo 28, entre las infrac-

• •:wnes. 

- ' . -
' • ¡ ' . ' 

El mismo señor 'Senador formula indica-

' 

··\·_:_. __ 
"' ' -.. 

• 

• 

ción para lfi.Ue se agregue al artículo el si
«niente inciso: 
' 

''I.~a infracción a las disposiciones del ar-
. ículo 2.S, se sancionarán por el mismo Di
rector, administrativamente, previa apro
bación suprema''. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Alessandri, Lira, Gumucio, Errázuriz, Ure
ta, Maza y Bórquez. 

El se-ñor Gumucio pide que se vote sepa
tadamente la palabra "sanciones", en el in
(·íso segundo. 

El señor Errázuriz pide segunda discu
sión .para este artículo y sus indicaciones. 

• 

Varios señores Senadores lo apoyan. 
El señor Presidente ofrece la pala-bra en 

la primera dis-cusión. 
N o usa de ella ninrgún señor Senador ; 

-. dándola ·por terminada, declara que 
'!ueda el artículo en segunda discusión. 

A l'ticulo 32 

Se da lectura a las siguientes indicaciones 
pasadas a la Mesa por los señores Guzmán 
.v Bórquez: 

• 

1) Redactar el inciso primero de este ar-
tículo diciendo : ''Las naves que en el futu-

• • 

ro mgresen a la matrícula nacional para el 
eabotaje. deberán estar clasificadas "100-
A-1 ", en d Lloyd inglés, o su equivalente en 
los registros alemanes, Veritas francés, o 
norteamericano". 

2) Suprimir todo el resto del artículo. 
Usan en seguida de la palabra los seño

res Bórquez, Silva Cortés, Errázuriz y Ure
ta . 

Cerrado el debate, queda pendiente Ja vo-. , 
tacwn. 

Artículo 33 

No usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

Cerrado el debate, queda pendiente la . , 
- otacwn. 

• 

• 

Artículo 34 

Los señores Bórquez y Guzmán formulan 
: udicación para sustituir la frase : "y que 
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CAM.ARA DE SENADORm:; 

{·xtiendan sus líneas a ':puertas de las países 
limítrofes'' por esta otra "y que extiendan 
sus líneas a puertos extranjeros". 

·Cerrado el debate, queda ·pendiente la 
votación. 

Artículo 35 

Se da lectura a las c;iguientes indicaeio
nes ,pasadas a la Mesa. 

• 

-Del seño·r Rivera: 

Redactar este artículo como sigue: 
"Artículo ... Las naves que se adquieran 

con aporte de dinero fis·cal, no podrán ser 
enajenadas al extranjero sin autorización 
del Presidente de la República. 

En el ·contrato que deje constancia de 
la entre.!l'a de dinero por parte del Esta
do, se estable,cerá la pro,hibición". 

Del señor Guzmán: 

Reda<Ctar este artículo como sigue: 
"Artículo.. . Las naves' nacionales aco

gidas a los ·privilegio.s de la presente ley, 
y cuya a.d.quisición se efectúe en el futuro 
con el .auxilio del E.stado, no podrán ven
derse al extranjero, o sea, no podrán rle
jar de pertenecer a ·la matricula nacional, 
sin la autorización del Presidente ·de la 
!República". 

--,:-"> 

' " 

1Del señor Lira : 

' . 
=

-~ -· 
El señor Silva ~cortés pasa a la Mesa 

!Una indica·ción en que propone agregar ar 
continuación del artículo 35., el siguiente: 

"Articulo ... Cuando el Presidente de la 
República, por razones a causales de inte
rés nacional .que expresará el decreto res
pectivo, rec·hace o niegue la autorización 
¡para enajenar la n!l!ve, la persona natural 
o jurídica propietaria de la misma nave, 
tendrá dere·cho a indemnización, con arre
glo a la presente ley . 

El interesado deberá 1pro.bar la verdad 
de b proposición o del negocio so·bte la 
venta y los· perjuicios o daños que la ne
gativa del Gobierno pueda irrogarle; , • 
,fecha., el valor en moneda ehi1enn o ex
tranjera de la adquisición de la nave; y 

las otras circunstancias o antecedentes rn:~ - ' 

rpuedan servir al Tribunal para detemni
nar la justa indemniza.ción, en juicio . su
mario y con audiencia del representante 
fiscal. 

Las partes tendrán derecho para que 
dos o más peritos informen sobre la mate
ria. Estos ex¡pertos serán designados en la 
forma siguiente: uno por ·cada una de las 
•partes y los demás por el Tribunal. 

De estos asuntos .conocerá en primera 
instancia la Corte de Apelaciones· de Val
iparaíso y en segunda instancia la Corte· 
,Suprema de Justicia. 

El Estado, en caso de guerra exterior y 
·cua~do haga expropiación le¡gal de naves, 
¡pagará las indemnizaciones .con arre,glo a 
las disposiciones legales vigentes para . ta
les ·casos; y en los casos de no· autorizarse 

• 

una enajenación de nave al extra;njero en 

' 

• 

.Agregar la este ;artíicul o; los siguientes tiempo de paz, pagará lo que detel'mine la 
resolnrción judi·cial de ¡s•egunda instancia, 
con arreglo a este articulo". 

' 

' 

' ' 

' 
' 

;. '. -
' ' 

' 
• .. ,. 

" ' 

• 

' " -

_,,_,.--

• • 
lllCISüS·: 

"Si el ~Presidente de la Rerpública nega- . 
re la auto·rización, el pro·pietario de la na
·ve tendrá derecho de reela1111.ar como in
demnización de parte del FiSJco, el pago 
de un interés no inferior al 7 ¡por ciento 
anual sobre el valor .que represente dicha 
na:ve en esa fecha. 

"Este valor será fijado por ,peritos, en 
la forma. estable.cida en la ley de 18 de 
junio de 1857". 

A petición del Heñor :Lira, apo'Jados por 
·va.rios señores Senadores, queda el artícu
lo en segunda disensión. 

LEl señor Guzm{i,n. formula indicación 
para que a continu::tción del artículo 35 se 
agreguen los siguientes: 

• 

"Artí.culo. . . Cuando un funcionario pú-
·hJi.~o se dirija por mar a un ;puerto que 
esté servido por buques chilenos, el Go
bierno deberá tomarle pasaje en una nave 
de empresa nacional". 

. -- . . ' . - ' '' -- --,_:·. ·, ' 
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• 

"Articulo ... Se declara incompatible ser 
director de empresa naviera y empleado de 
la Subsecretaría de Comercio". 

El señor Presidente ofrece la palabra en 
la discusión de dichos artícn l os•, y no usa 
de ella ningún señor Senador. 

.Cerrado el. debate, queda pendiente la 
votación. 

Artículo 37 

Se da· ••.ctura a las siguientes indicacio
nes pasadas a la Mesa: 

De los señores rCruchaga, W alker, Figue
roa, Valenzuela. y Silva Cortés: 

1) Redactar el inciso 3.o·, como sigue: 

"En . la .Subseocretar~a de Relaciones Ex
teriores: Substitúyese por grados terceros 
los grados ·quintos del Asesor Jurídico, del 
Jefe del Departamento Diplomático y del 
Jefe del f!epartamento Consular; y agré
gase a la planta,· con el mismo grado de 
tercero, el cargo de Director del Departa
mento Administrativo y del Personal. Subs
titúyese tambikn por: .grados· sextos los gra
dos que actualmente corresponden a los 
Jefes de las .Secciones Protocolo, rClave, In
lformaciones y Contaduría''. 

:2) En el inciso cuarto, substituir la can
tidad 97,500 pesos, por 139,750 pesos. 

3) Agregar como incis.o final el siguiente: 
"·También servirán para financiar e·l ma

yor gasto, las eco.na.mías o reduc-ciones de 
:presupuesto en cuanto se aplican a sueldos 
y so·bresueldos del personal que sirve en el 
exterior, cuando por estar en ·Chile se le 
tpa.ga en moneda corriente". 

• 

Del señor Guzm{m: • 

' 

Suprimir todo el Título. IX, que éompren-
de el artículo 37. 

. ' 

El s·eñor Ministro de Relaciones Exterio
res formula indicación para substituir el 
artículo en debate por el siguiente: 

"Articulo. . . Para atender al cumpli-

• 
·,. 1- ·r ' ' .. , .. 

-· •• - • ft •• '· .. . .. ·-..... . • • 

--
' 

. miento de las obligaciones ,que impone la. 
presente ley, ~ ·crea en el Ministerio de Re
laciones Exteriores y Comercio el Depar
tamento de Transportes y Navegación, a 
cargo de un Director, ,grado 3.o, suprimién
dose la actual Sec-ción Transportes. 

"A fin de dar cum,plimiento a lo diS!pues- . 
to en el inciso anterior y equiparar los· car
gos administrativos del mismo Ministerio, 
modificase ·la planta actual substituyendo 
los grados ipcdicados en la letra a) que si
·guen, ,por lo·s señalados en la letra b) : 

a) Subsecretaría de Relaciones¡ Exterio-
res: • 

Grados. 
----

Asesor jurídico . . . . . . · . . . . . . . ." 
Director del Departamento Diplo-

mático . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dire-ctor del Departamento Consular 
Jefe de Sección Protocolo . . . . . .. 

• 

Jefe Sección Informaciones . . . . . . 
.Jefe Sección Clave . . . . . . . . . .. 
:Contador . . . . . . . .. • • • • • • • • o • 

5 

5 
5 
8 
8 
8 
9 

b) Subsecretaría de Relaciones Exterio
res: 

Grados 

Asesor Jurid}co · .. .. . .. . .. . . . . 2 
Dos Directores de Departamento . . 3 
Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Tres Jefes de Sección . . . . . . . . . . 6 
Contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 · 

Srubsecretaría de Comercio : 

Dos Directores de Departamento, .,..tado 3.o-

Auto·rízase al Presidente de la Rerpúhli
ca para suprimir un cargo de •Cónsul Gene
ral de Segunda Clase, grado 6.o. 

Las modifica-ciones a que se refiere el 
inciso segundo se harán efectivas. una vez 
suprimido el car,go indicado en el inciso 
anterior". 

Usan enseguida de la pala'bra los• seño
res Lira, Alessandri, Guzmá.n, Errázuriz y 
Bravo. 

' 
• 

• 

• 
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.cerrado el de'bate, queda pendiente la 
votación. 

• 

Artículo 38 

El señoT Gu71mán formula indicación pa
ra que se refunda con el articulo 36, dán
.doles la redacción correspondiente. 

Ce:rTa.do el debate, queda pendiente la 
.. ., ,vo-,ac¡on . 

-
Artículos transitorios 

Artículos l, 2, 3 y 4 

No- usa de la pabbra ningún señor Se
·nador· en la discusión de cada uno de ellos . 

CeYrad(} el debate. queda pendiente la 
votación. 

• 

El señor GuZJmán formula indica.ción pa
;ra agregar a continuación el s'iguiente ar
:tículo transitorio: 

"Art ... J.;a reserva para el cabotaje del 
tra.ns:porte de pasajero-s, regirá tres años 

.. después de la promn1ga.ción de la presente 
ley". 

El señor Senador no insiste en esta 1n
' dica·ción y la retira. 

Tácitamente se da por retirada. 

, El señor Guzmán formula indicación pa
ra que se consulte el sig•uiente artículo, que 
podr~a agregarse como inciso s.egundo del 
artículo 3.o del 'Prnye.cto: 

"Articulo·. . . Para ser oficiaJ de la Mari
na Mercante Nacional, se neeesita ha1ber 
he.cho el servicio militar o naval". 

No usa de la palabra ningún ¡;;pñor Sena
dor; y cerrado el debate, queda 'Pendiente 

·Ja votación. 
Se levanta la sesión. 

--·-

• 

-

• 

-

CUENTA 

Se dió cuenta: 

Lo . De los siguientes mensajes de S. B. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del .Senado y de la Cáma
ra de Di-putados: 

E-l 14 de marzo de 19Ü'6 s~ suscr1bió entre 
Chile y Bolivia unfl. •Convención Telegráfi
ca, cuyo texto acoffi\Paño, que fué promul
gada el 31 de enero de 19.07. 

•La práctica a que han s1do- sometidas 
durante más de treinta años las dis:posicio
nes de dicho acto internacional, demostra
ron la necesidad de oo.ne!las máSt de acuer-

• 

do con las necesidades actuales y, vor tal 
motivo, s-e firmó en La Paz, el 20 de no
viembre de 1937. un Protocolo modificato-

• 

rio de di·cha ·Conveneión, enyo texto se re
mite adjunto. 

Se substituyen en el nnevo acto mterna
cional rJHW un solo artículo, fundado en Ja 
reciproddad de la corres•pondencia telegrá
fica, los cinco artíeulos de .. la Convención 
de 1906 .que se refieren a la .forma de pa
go entre las re,'IJ)ectivas o,fillinas de Ohile 
y Bolivia. El monte. de las tarifas que dP
berán abonarse por este concepto :permane
c:e idéntico. 

El artículo 3.o de ~a Convención de 1906 
dejaba en libertad a eada administración 
para cobrar la tarifa ''tme conveng-a a su~; 

~ 

intereses" ¡por los tele!!ramas dirigidos a1 
otro naís. E1 a•rtículo 2. o del iproto.colo 
Modificatorio fija nna tarifa determinada e 
invariable '}Jara dic'hos mensajes. 

Se extienden tarnbién· los efeetos de la 
liberación de pa·(rr, de loSJ despachos oficia
les a diversos funcionarios .que no se eneon
tra:ban ·com'}Jrendido~ en la Convención de 
1906. 

Finalmente. ()'hile v Bolivia. se eomn.ro-
• • 

meten a reali~wr los trabajos necesarios 
J"'~" "1 e~t;:~h1 er;-rni~nto de una comuni.ca-
. , 1 , •• , . e1on tr- ~~{_~·rarJ.rn <11rr·r:'tn r-ntrfl 1-n P:-17 v _t\ri-

ca. 
EP visJ q {lr• nne lat" rnntlifi<''l''inn"" ird-ro

ducidas t> la {'onv.enr.ión de J!lDfi. qw' ,..;!!e 

-. ' ' -

: ' 

• 

·. ' 



• 

-, ', 

a-ctualmente nuestras relaciones telegráfi
é~s ·con Bolivifl., redundarán en beneficio 
d~ las co·nmni.caciones entre a.mbos países, 
yengo en someter a Vtlestra consideración, 
~ ' ' ' . . 
el s1gmente. 

P:RJOYECTO DE .<\!CUERDO : 

"Aprué•bas~ el Proto.colo Modificatorio 

. ' 
; - ' 
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' . . ga este Convenio han de facllltar un mere-
mento de las relacionf>s comer.ciales y de 
todo orden entre los dos 1países, sirviendo 
así los propósitos ,que inspiraron su firma; 
ven1..ro en someter a vuestra consideración el 

'-

sig·niente 

• 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ede la C~nvención Telegráfica de 14 de mar- "A:prnébase el C(¡nvenio so!bre Muestra-
zo de 1906, suscrito entre Chile y Bolivia, rios y Admisiones tem'porales, suscrito en 
~n La Paz, el 2.3 de rwviemlbre de ~937". La Paz el i8 de septiembre de 1937. 

,Santiago, 14 de julio de 1938. Arturo .Santiago, 14 de julio de 1938. Arturo 
Alessa:p.dri. J. Ra.món Gutiérrez. . Alessandri. J. Ramón Gutiérrez. 

• • 

Conciudadanos dei Senado y de la Cáma-
~ ' . ·. ' 

· :ra de Diputados: 

El acuerdo númer" 18 del Acta Final de 
la primera reunión de la Comisión Mixta 
Erwargada del Esturlio de las Relaciones 
E~onómicas entre {)hile y Bolivia, sus·crita 
en Santiago el 3 de agosto de 1937, reco
mendó a ambos Gobi ~rnos la concertación 
de un Convenio p·ar~. muestrarios· y admi
f;iones temporales, ·que quedó perfeccio
nad.o el 18 de septiembre de ese mismo año. 

Di~1pone el referido Cqnvenio la libera
ción de todo impuesto de internación a las 
mu.es·tras de mercaderí<>s sin valor comrr
cial, ,que serán internadas sin otra forma
lidad que el exa.men hecho :por el corre.s
pondiente .funcionario de la Aduana, cuan· 
do se remitan por vía postal o a.érea. 

Gozan, al mil"mo tiPm:po, del beneficio 
ele la importación temnoral. con las forma
lidarles: y fianzas 'que la le!Tislación de c11ila 
na.íR esta h l l'zca, Jos v e~tuarios, instrnmf'n
tos de músi.ca, decoraciones, etc .. oel'tina
dos a eErpectárulos te<Jtra les; Jos útilf>s ne
re<:arios• rpara las exneiliciones científic11s o 
de tnri.,mo; Jos vehículos para denortes; el 
matprial' neces!Rrio para conferencias o ex-

• • 
pO!"l('10Jlf'S. 

~·P rlarán tamhiPn f:~eiliil<J.des• nara la ail
mi.,itítJ. tem¡poral de vehículos de deporte o 

• tnr1"mo. 
f'onveneido qne 1~~ facilidades que otor-

• 

• 

• 

2.o DeV siguiente oficio del señor 
tro de Defensa Nacional: 

Santiago, 18 de julio de 1938. En aten-
ción al oficio de V. E. número 245 de fecha 
8 del actual, relacionado con una petición 
que han formulado los honorables Senado
res señores Aquiles Concha y Eleodoro En
rique Guzmán, para que el Ministerio de De
fensa Nacional disponga que se dé ·cumpli
miento al pago del sobresueldo del 5 por· 
¡•iento por cada 5 años de f'lervicios que le 
eoiTesponde conforme a la ley respectiva al 
personal civil del Ejército, tengo el honor 
dt> manifestar a V. E. lo siguiente: 

a) La ley número 5,946, de 14 de octubre 
de 1936. sobre Reclutamiento. Nombramien-

• • 

to y Ascenso del Personal de las Institucio-
nes Armadas de la Defensa Nacional, tuvo 
por objeto establecer en un texto legal úni
co, y basadas en prineipios uniformes, las 
disposiciones que regirían sobre las• mate
rias que e,lla legisla y que hasta entonces se 
encontraban consignadas en diversos pre
ceptos legales que se referían distinta y se
paradamente al personal del Ejército, de la 
Armada y de la Aviación. Tal fué, también, 
el exclusivo objeto que tuvo en vista el Go
bierno al someter a la eonsideración y apro
bación del Congrt>so ~ aeional el proyecto 
de ley correspondiente, en cuya discusión 
narticinó pe~"nnnlrnPnte el Ministro de Dr
fensa de aquél entonces. 

- 60. Ord. 

"·. . . ' . .. .- , . - •:. ' • • 
•- ' e :~·L-·i· .- _._ "·'· ¡ __ • ' ' • • • • 

- • ' .' ' ¡_. ,; ; .! 

• 

• 

-r: . . ' ,'-. 
_f' __ , 

• • . .. . 
• • 

' - -~ 

/'' 
• • . - .. ~ 

_, ' 
. . . 

. . ' 
• 

. ' . -¡., 
'· ', 

. ' 
)', 

' -' ; • • 

,. 

• . -" . __ .. , 

. 
- ···!\ 

~ , ·'o 

- - • V 
-. ' ' 
. ' - . . -_, . " . _, -·-

' . . . j 
i ' 

¡ , ' . 
- ' . i . 

• 

' - " - . ' . 
• 

' ;-

. ' . ' 
• 

. ' • • 

. 
. . 

• 

• 

.. 

' 

. .. 

• • 

. 
' 

• .. 

• • 

- " . 



¡- •. ; • •-;.- ..... ~- -,- _- . •, '>\'''i. ;~·- " -· --· 
'-'- -· -· .-. '-. ~--· - :; -"· . ; -___ .,,-· ~-. 

' . " . .... _,, ' -
" . . 
!.-::· 

1:,' • . . 

-•.. - ,_•, -.. -. ' -- ·. . . • ·--.~ "; ., ; -¡_·' 
.. t 
/ 

' 
• 

'"•"'>'O -,~·-~;·_-,.,.- •. - ·- , .• --. -,.,,, .--.,-.-.• ,·.;--·--·' o·; .. .,. '.----· .,., ... - -''·''- .. ~ .· ;-, . ' . . - . •, . - . 

' 
_,. '''J __ 

" 

" ... 
- . ' 
• 946 CAMARA DE SF.NADORES 

~--

. 
' . 

'• - -

" ' • . . 
f· 
' . 

' • 

.. . 

' 
• 

• ' . 

. 
" 

• 

• . . 

• 
• 

-' ' 

' 

• • 

: ' \ 

' 

" 

' 

' " 
' 

• 

• 

' 

b) E.I derecho a sobresueldo de 5 por 
ciento por cada 5 años de servicios en la 
institución que consultaba el artículo 10 del 
Decreto Ley número 293, de 26 de julio de 
1932, para el personal de empleados del 
Ejército. conforme a:t objeto que tuvo en 
vista el legislador al dictar la ley número 
5,946 de 14 da octubre de 1936, quedó de
rogado por el artículo 77 de la misma ley 
que dispone expresamente la derogación de 

· todas las dispos1ciones con fuerza de ley que 
indica, agregando, en seguida, una coma y 
después de ella la frase ''y demás dispofli
ciones que legislan sobre la materia, dicta
das con anterioridad". 

e) Esto corrob::>ra lo expresado en la le
tra a); es decir que el móvil principal del 
legislador al dictar la ley número 5,946, fué 
establecer en un texto legal único, y basadas 
en principios uniformes. las disposiciones 
que regirían sobre las materias que legisló, 
lo cual no hubiera ocurrido si hubiera deja
do subsistentes disposiciones análogas que 
has_Ja entonces regían y que se encontraban 
incorporadas en diversos textos de leyes an
teriores. Finalmente, al sostenerse una in
terpretación en contrario, se llegaría a la 
conclusión inaceptable de que 'el legislador 
habría concedido dos beneficios distintos 
por una misma causa y sin que para ello 
exista la más remota razón que lo justifi
que-. · 

Con lo ·expuesto, créo explicar a V. E. las 
ra~ones que tiene el infrascrito para no es
timar. aplicables al personal de empleados 
civi'les ·del EJército, los beneficios contem
plados en el artículo 10 del Decreto Ley nú
mero '293, de 26 de julio de 1932, ya que fué 
reemplazado por el_ artículo número 62 de la 
ley número 5,946, citada, de 14 de octubre 
de 1936. • 

·Dios guarde a V. E·.- F. Garcés Gana. 

• 
. ' 

3.0 ne los SÍ:f;!1JlEmOOC: oficios de Ila. Honora-
ble Cá.mara de Dipu,tados: · · 

Santiago, 13 de junio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien prP.s
tar su aprobación a las modificaciones in
troducidas por ·el Honorable Senado, en el 

• • 

proyecto de ley que autoriza a la Municipa
lidad de Cuneo para contratar un emprés
tito hasta por la suma de 300,000 pesos, des
tinado a la ejecución de obras de adelanto 
local. 

• 

'l'engo a honra decirlo a V. E., en contes-
tación a vuestro oficio número 241, de fecha 
6 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregorio Amunáte-

gai. Julio E.chaurren 0., Secretario. · 

• 

Santiago, 14 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
la modificación introducida por el Honora
ble Senado en el proyecto de ley que decla
ra comprendidos en los beneficios de la ley . 
número 5,561, a diversos oficiales en retiro 
de la Armada Nacional. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. en res
puesta a vuestro oficio número 252, de fe
e ha 7 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregario Amuná-

tegui. Julio Echaurren 0., Secretario. · · 

' 

Santiago, 14 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien insis- · 
tir en la aprobación del proyecto de ley so
bre abono de servicios a don Rafael Valdés 
Parada, que fué rechazado por el Honorable 
Senado. 

Lo que· tengo a honra poner en conocí~ 
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 182, de 14 de junio del presente -ano. 

Acompaño· los antecedentes respectivos . 
Dios guarde a V. E. Gregario Amuná-

te¡,.oui. Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, 14 de· julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien insis- ; 
tir en la aprobacíón del proyecto de ley que 
concede, por gracia, al operario a contrata 
de la Empresa de Agua Potable de Valpa
raíso, don Manuel García, una jubilación con 
el sueldo anual de que disfruta. 

• 

1 

• 

" . 

--- \ 

' 

' 
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Lo que tengo a honra poner en conoci
miento· de V. E.., en respuesta a vuestro ofi
cio número 1>62 de fecha 6 de junio del pre
sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Greprio Amuná-

tegui. Julio Echaurren 0., Secretario. 

• 

Santiago, 14 de julio de 1938. La Cáma-
ra de Diputados ha tenido a bien insistir en 
la aprobación del proyecto de ley por el cual 
se concede a doña Ema" Jarpa Gana los be
neficios de la letra a) del artículo 5.o de la 
ley 5,311, de 4 de diciembre de 1933. 

Tengo a honra decirlo a V. ~. en respues
ta a vuestro oficio número 1!H, de 6 de ju
nio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná-

tegui. Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, 14 de julio de 1938. La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien insistir ·en 
la aprobación del proyecto de ley s::Jbre con
cesión de pensión de gracia a doña Laura 
Villamil viuda de Varas y a su hija menor 
doña Mariana V aras Villamil, que fué dese
chado por el Honorable Senado. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en respues
ta a vuestro oficio número 253, de fecha 7 
del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregorio A,muná-

tegui. Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago. 14 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien insistir 
en la aprobación del proyecto de ley sobre 
abono de tiempo a don Guillermo ·Pérez Ka
llens, para los efectos del montepío de su 
familia y que fué desechado por el Honora
ble Senado. 

T·engo el honor de decirlo a V. E., en res-· 
puesta a vuestro oficio número 181, de fe
cha 14 de junio pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná-
tegui. - Julio Echaurren 0., Secretario. 

• • 

• 
• 

4.o Del siguiente oficio del Consejo Su
perior de la Habitación: 

• 
Santiago, 15 de julio de 1938. En rela-

ción con el proyecto de ley que cede a la 
Caja de la Habitación algunos terrenos en 
las ciudades de Tocopilla y Temuco y que , 
ha sido votado por S. E. el Presidente de la 
República, tengo el agrado de manifestar a 
V. E. que dicha Caja está en vías de llegar . 
a un acuerdo con la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, que tam
bién tiene interés por los referidos terrenos. 

Dios guarde a V. E. Pedro Lira Urquie
ta, Presidente subrogante del Consejo Supe
rior de la Habitación. 

. 

5 o Del siguiente oficio de la Comisión de 
Educación Pública: 

Santiago, 13 de julio de 1938. Tengo el 
honor de comunicar a V. E. que la Comisión 
de Educación Pública ha designado como 
Presidente al que suscribe. . 

Dios guarde a V. E. José Ríos Arias. 
-H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

6.o Del siguiente oficit> ere 1la. Oficina. de 
Pensiones: 

Santiago, 15 de julio de 1938. Por ofi
cio de fecha 12 del mes en curso V. E. se sir-

• 

ve consultar si don Florentino Herrera 
Arredondo vive actualmente y si percibe 
pensión por sus 26 años de servicios en el 
Ejército y por haber estado en la Campaña 
del Pacífico. 

Sobre el particular tengo el agrado de co
municar a V. E. que el señor Herrera perci
bió hasta el 7 de enero de 1937, fecha de su 

• 

fallecimiento. una pensión fiscal ascendente 
a 4,800 pesos, como ex Prefecto de la Poli
cía de Tacna. 

Además esta oficina tiene conocimiento 
que por decreto del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Guerra, número· . 
45·1, de 12 de marzo de 1937, se concedió un 
montepío de 12,300 pesos anuales a doña 

•• 

. Lucrecia Julio Garín, en su carácter de. 
viuda legítima del capitán. en retiro falleci
do, don Florentino Herrera Arredondo. 

Dios guerde a V. E. R.ahausen. 

• 

' 

• 

' 

" ,., 
' ' '' <·---, 

.-· .:' _. ·.A 

\ 

. . . ' , ' ' 
. -- 'i 

1 
' 

• 
• 

• • r· 

• 
• . . ' 

• 
\ .!, 

• 

• 

' 

. - . 

\ 

• 

.. • 
1 1 

' 

• 
/ • 

' 
. 

• 

' ' 

• 

i 

• 

-! 
• 
• 

' 



.,.· .. ;- ' 

.~;-··-:. 
·-:•' . ' 

• • • . . 
': " 

\ ' ,. 

'.- " 
' ' : . ,· 
·- . .'" 

'· ' ' ' ' . . ' 
/J 

• • 
' ', . ' . _. ' ' 

•. . ' 

• • 
' 

' ' 
' ' ' 

' ' 

"'. ' ' 

' 

' .'. 
' ' ' 
' . , . '. 

' . 
' 
' 
' 
t· 

' ' ' 

'' 

' 

' 

' ' . ' ' 

• 

' . 

' ' 

1 

' 

' 

' ' 

' 

. . ' 

' 

. . ' 

' 
' 

' ., 

' . 

' 

,. f .. -~- '._ .... -:-
,,.,-~<- , __ 
··' ··,. ,· ' 

,' . ' -

' ·- ' 

•' >."--· •¡·• Oo:OJH•' ,-, _- 0 O o''""''"'' '\ -- -•·-··· •. ,.,__.·_¡ ·'·,' ,.,,, •,.,. ·-·-"'-T "· ¡.,. ~·¡··-· 
~ .... -.' ···-· . -- ........ - ... . . . . ·'·,•··: ',· ,· ,·.·-.--~, .... "''·,·. ,-~·-···· ·.-- __ , .. , ..... ¡·· .. ·· - <;#• 

·-¡ i • ,./·.,.· ---, .·-·.--·_,.--_ 
',.· 1· ' 

• • ' 

' • • ' 

CAMARA DE SENADORES . ' . - . . - - -
948 

==== ============================= 
7.o De los siguientes·· informes de 

• s1c;nes: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
. 'h,onor de informaros sobre el proyecto de 

ley presentado por S. E· el Presidente de 
la República y aprobado por la Cámara de 

· Diputados, que tiende a procurar la higie
nizaeión de las poblaciones y viviendas, 
por medio de la construcción de instalacio
n.es de servicios dom:ciliarios de alcantari
llado o desagües en predios o bienes raíces 
m· pan os. 

En el M_ensaje del Ejecutivo que hace la 
'Proposición de ley y en las· explicaciones 
dadas a la Comisión por la Dirección Gene
ral de los Servicios de Agua Potable y Al
cantarillado, se encuentran los anteceden
~.e~;~ que justif:can plenamente la aproba
.~jón del proyecto. 

Se trata de cumplir, o por lo menos de ha
cer más fácil y expedito el cumplimiento, 
q~ up fin social del Estado, que consiste 
en obras de salubridad necesarias para el 
bien.estar del pueblo. 

El Estado, por sí solo, no puede hacerk 
todo en estas materias. 

Es indispensable la coneurrencia de los 
Pllrt:culares o personas propietarias de in 
:niuebles, que necesitan para el servicio de 

t ' • • ' - • 

desagües la instalación domic.iliaria de las 
. ' ' -

obras correspondientes y la unión de éstas 
con. los servicios públicos que se hacen con 
oJmts ·construídas por el Estado. 

Acontece que un· número eonsiderable de 
propietarios de inmuebles o predios urba

. nos, en ciudades en que existen servicios de 
alcantarillado, no ha podido hasta hoy 
construir las obras correspondientes a ins
talacion.es particulares dentro de esos pre
dios. 

El alcantarillado de esas ciudades es. 
pues, imperfecto e insuficiente. 

Hay un interés público y nacional en el 
servieio generalizado o completo, para to
das las casas, habitaciones o predios urba-
nos. 

El Ejecutivo propone un sistema de con-. 
tratación de préstamos con un.a institución 
F:emif:scal, la Caja Nacional de Ahorros. 
Los dineros de estos préstamos s'3rvirán 
para Jas construcciones de instalaciones do-

• 

' 

miciliarias de desagües y de uniones de éll
tas con los servicios principales de alcan
tarillado en las ciudades que los t:enen. es
tablecidos. 

El Estado devolverá los préstamos con 
arreglo al sistema de intereses y amortiza
ciones que indica el proyecto; y, a su vez, 
los propietarios rzembolsarán o indemni
zarán al Estado, con facilidades de plazo 
y cuotas periódicas, lo que con d:neros fis
cales se haya pagado a la Caja Nacional de 
Ahorros, con arreglo, a la ley. 

La Comisión ha' heeho algunas correc
ciones y cambios en la redacción del pro
yecto de ley, para que su texto o tenor li-

. . 

teral sea suficientemente claro; para que 
se .conozcan el e¡;;píritu y el propósito del 
legislador al expedirla; y para que no hayil 
dudas ni dif:cultades en su ejecución. 

En consecuencía, la Comisión. pide al Ho
norable Senado que preste SlJ aprobaeión 
al proyecto de ley, con las modificaciones 
siguientes : 

,Artículo l.o 

Redactarlo en los siguientes términos: ' 

"Se som'3terá a las disposic~ones de la 
presente ley, la construcción de las instala
ciones_domiciliarias de los inmuebles a que 
elJa se refiere, que estén situados dentro de 
la zona d'3 servicio obligatorio de desagües . 

Esta ley no regirá para los :inmuebles 
ubicados en el territorio jurisdiccional de 
la Dirección General de Alcantarillado de 
Santiag-o, los que con.tinuarán sometidos al 
régimen de la ley 5,613, de 19 de febrero · 
de 1935, cuyo texto definitivo fué f:jado 
por decreto número 800, de 27 de febrero 
de 1937, del Ministerio de lo Interior, a 
virtud de lo dispuesto · en la ley número 
5,996". 

Artículo 2.o 
. 

En la letra e) decir: "en las ciudades 
que sean capital de provincia; y 

En la letra d) decir: "en las ciudades del 
re<:tn del país" en vez de "en el resto del 
país". 

El último in,ciso, suprimirlo y consultar 
el siguiente: 

"Para estos efectos se considerarán como 
' 

avahíos los que ríiPn para el pago de ]a 
contribución de haberes". 

' 

' 

' ' 
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Articulo 3.o 

Consultarlo después del 7 .o -con la si
guiente redacción: 

".Si los propietarios no se acojen volunta
riamente a los beneficios de esta ley y no 
efectúan, la construcción de la instalación 
domiciliaria dentro d ~1 plazo que se les fi
je por la Administración del servicio, ·el 
Administrador de Agua Potable y Alcan
tarillado asumirá su representación y ten
drá la autorizac:ón legal suf¡dente para los 
efectos de contratar a su nombre los prés-

• 

. tamos a ·que se r<Jfiere esta ley y hacer 
eonstruir las instalaciones respectivas. 

Si uno solo de los varios propietarios del 
in,mueble se acoge a los benefi-cios de la pre
sente ley, lo's demás condu~ños quedarán 
')bligados a las prestaciones que aquel con
traiga y todos responderán solidariamente 
de su cumplimiento". 

Articulo 4.o 

Suprimirlo, por haber sido eonsultada 
dicha disposición como inciso final del ar
ticulo 2.o. 

• 

A1·tícnlo G.o 
• 

Consultarlo como artículo 3.o del proyec
t-o, sin modificacione8. 

• 

Artiettlo 6.o 

(Pasa á sér 4.o) . 
Substituir la fras~: "pase a tomar con.o

eimiento'' por "tome conocimiento" . 

Articulo 7.o (Pasa a ser 5.o) 
, 

Redactarlo en los siguientes términos : 
"Aprobado definitivamente el proyecto 

y presupuesto respectivo, cualquiera de los 
propietarios d~l inmuable solieitará un 
préstamo a la Caja Nacional de Ahorros, 
préstamo que deberá cubrir el valor del 
presupuesto más los gastos de confección 
de planos, inspección y demás in.herentes 

a su ejecución. 

A l'tfculo B.o · a ser 7.o) 

Sin modñieacione11 . 
.. 

'\.;.. :-,:. 
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Articulo 9.o (Pasa a ser B.o) 

Sin modificaeiones. 

Artículo 10 (Pasa a ser 9.0) 

Sin modificaciones. 

Artículo 11 

Consultarlo como inciso f:nal del artícu
lo 10 con la siguiente redacción: 

"El pago de los intereses que devenguen 
las obligaciones contraídas de acuerdo con 
la present~ ley será de cargo fiseal, con ex
eepción de las obligaciones que se refieran 
a inmuebles en Copiapó y Vallenar de ava
lúo superior a veint:cinco mil pesos 
($ 25.000). Los propietarios de estos inmu-e
bles p11g-arán los intereses que correspondan 
a sus obligaciones". 

• 

Artículo 12 (Pasa a ser 10) 

Substituir la referencia al artículo. 10 
por la del artículo 9.o; reemplazar la coma 
(') que aparece después de la palabra "obti
gación" por un punto (.) y cambiar la 
frase que sigue a dicha puntuación que dice: 
"sin perjuieio del pago de los intereses pe:. 
nales indicados en el artículo S.o" por la 

• • 
siguient~ "Los propietariOs morosos paga-

• • 
rán intereses penales del 12 por cuin.to 
anual". 

Artículo 13 (Pasa. a ser 11) 

Sin modificaciones. 

Artículo 14 (Pasa a ser 12) 

. 

Suprimir en el inciso l.o la fr11se inicial 
que dice: "A corda do el préstamo por la Ca
ja Nacional de Ahorros''. 

En el inciso 2.o snbstituie l:l .i'l':l-u i·,:. 
cial: "La cancelación d~l trabai.J se h:n·'t'' 
por "Los pagos se harán"; y suprimir 181'1 
dos palabras que dicen "de pago". 

Artículo 15 (Pasa a ser 13) 

Substituir la frase: "antes del término 
del plazo". por la siguiente "antes de la ex
piración del plazo". 

• 

' 

.. 

• 

• 

. . . ' . 
' ., 

• 

• 

-. -.~ 
' ' ~ ' .. 
" •_"-~ 

• 

• • • . . 

• 

• 

-. i .. ". ' _,, 

• • " -.. 
' ' .-

. 
• • 

. '' . 
' ; _., 

' "· • 

. 

. . 
• 

" 

• 
• • 
- ' .. 

. . . . ' .. ' 
: .. ' 
' 

!<. 

t--•• • • • 

' 

• 

" 

" 

. 
,\-

. ' •• .. 

' ' ' ' 

• 

' ' 

• . . 
• 

. ' 
• .. 

,- ' .. 

' .. . .. 
• • • ... .. 

• 

.·:t ' '; 
, - ' ' 

• '· • 
• 

.. ... 
. 

. ' 

. . 



' 

' 
' ;. ' 

' ; . ' 

"· 

' ' 
' ' 

.. 

' ' 

... ~ ' " 

' 

' 

' 

' 

' 

, 

• 

' 

' ,e " ' 
' 

---- _,,,.. ' ' -.,,._._·, ... -. ' - - o -

• 

·---·~--,_..;··~-<f-.·-,.:--·~-.' .. ,. _,,, . ' ' - ' ' 
•• _1 - --~-, .. _., __ ~,__,.., .... - -•¡·-·--·---·--·----,_-,- __ .,.,-;-._~-.. ':• .. ·.' : •,-. ...... . . ·- ' -.. ,.· ·.,··_.··; ., ·-~-'-

, , , ' 

' 

, 

9-o _ CAMARA DE ~~NADORES 
=-e:=---=c~1·-~·==~===~;;;;~~~======-=c-===-

Artículo 16 (Pasa a ser 14) 

Sin modificaciones. 

Artícmlo 17 (P.:tsa a ser 15) 

En el inciso Lo substituir la frass inicial 
que d:ce: 'Los pagos que efectúen los pro-
pietarios'' por la siguiente: "Las sumas ele 

. . '' dinero que entreguen los prop1etanos ; Y 
d ' " t reemplazar las palabras que 1csn: es oq 

pagos" por estas otras "estos fondos'!. 

Artículo 18 (P.:tsa a ser 16) 
, 

Suprimir la frase fin.al que dice: "y des
de dicha fecha quedarán derogadas todas 
las disposiciones que le fueran contrar:as". -

Sala de la Comisión, 14 de julio de 1938. 
· Romualdo Silva. Fermndo Alessandri 
R. J. Francisco Urrejola. J. Martínez 

, 

Montt. 

Honorable Senado : 

Circunstancias del todo ajenas a su vo
luntad impidieron a algunos vo.cales de mesa 
de distintas regiones del país, el poder cum
plir con las obligaciones correspondientes 
a sus cargos en las elecciones municipales 
efectuadas en el mes de abril pró:ximo. 

Como, por lo general, se tratn de hechr:s 
difíciles de prolbar, estos vocal es se ven e'l 
grandes dificultades para eludir la sanción 
con que se les amenaza actualmente :por 
hechos que, careciendo de intención, no tie
nen los caracteres de delito. 

Con este motivo, y a fin de evi~ar a ( stus 
personas un castigo que s.ería injusto, ,,l 
honorable Senador don Gustavo Rivera, ha 
formulado un proyeeto ele ley ele amnisth. 
' • ., "f" 

que vuestra Comisión de Constitucwn. l~e-

gislación y ,Justicia acepta y reeomienda a 
vuestra aprobaeión en lo.s términos que e1; 

seguida S'e indican: 

PROYECTO DB LEY: 

''Artículo único. •Concédese amnis·tía ~e
n eral a los r<!sponsabl es por delitos electG-
1'ales cometidos con ocasión de las elcrr;o

. ¡'nale' lle"adas a efeeto en el mes nes mumc . . s , 
de abril último. 

· Esta ley regirá desde la fecha de su pu
b lieación en el "Diario Oficial". Fernando 
Alessa.ndri R. H. Walker Larraín. Hernán 
Figuero<a. Arturo Ureta. O. Hiria.rt. 

Acordado en sesión de fecha 13 de julw 
de 1938, con asistencia de los señores: Ale.,;
sandri (Presidente), Figueroa, Hiriart, U re 
ta y Walker. F. Alta.mjrano Z., Secretario 
de Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización ha toma:do en eonsideración el 
mensaje del J~jecutivo, en que micia lll'

proyeeto ele ley ¡.¡obre auto·rización al Pre
sidente de la República para que entregn~ 

. ' al señor Valentín Bcnavente una extenswn 
de terrenos fiseales disponibles, por un vg-

. ' lor equivalente al de las 1,395 hectareas qur: 
se le entregaron el 21 de abril de 1920, en 
el departamento de Cañete, entrega que fué 
dejada sin efect.o por decreto número 1,570, 
de noviembre de 1922. 

Este mensaje es de fecha 30 ele mayo de 
1932. Posteriormente el Ejecutivo, con fe 

eha 5 de octulbre de 193:5, envió a la Cá
mara de Diputados un Íluevo. mensaje e11 
igual sentido y eoncebido en los mismo;, 
términos, que el de que se trata. 

Como el ·proyecto de ley iniciado ~n .::1 
Senado es de fecha anterior al que existe 
en la ·Cámara de Diputados y que se e:1-
cuentra aetualmente en eGtudio .en la Comc
sión rEspectiva de esa Honorable Cámara, 
la Comisión os propone enviarlo al archive·. 

Sala ele la Comisión, a 11 de julio ele 1938. 
· Acordado en sesión de fecha 11 de jul:o 
de 1938, con asistencia de los señores: Crm<~ 
(P1·esidente), Bórquez y Ossa. Ern~~to 

Cruz Concha. Manuel Oss.a C. A. Bor
quez.. H. Hevla, Secretario de la Comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nizaci6n ha estudiado un proyecto de 1oJ 
remitido por la Honorable Gámara de D1-
pu,tados, en que se a:ltcriza al President~ 
de la República p~ra conceder direetamen
te a personas naturales o sociedades legal
mente constituídas la explotación de los 

• 

' . ,. 
--~ __ , 

, 

• 
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bosques fiscales ubicados en Aysen y Ma-
gallanes. . 

La Comisión consultó la opinión del M.
nisterio de Tierras sobre es•te asunto, y c:
de parecer de que él debe ser enviado al 

• 

archivo, porque, por una parte, ya algo :;e 

ha legislado sobre la materia en la ley d•.o 
arrendamiento de tierras fiscales ubicad~:s 
eu Magallanes, y por otra, el Ejecutivo e'>
tudia un nuevo proyecto que modifica ln 
actual ley de lbos-ques y que consultará en 
foTma general d problema. 
. Por estos motivos, os propone que se 
acuerde pedir el asentimiento de la Hono· 
rab.le Cámara de Diputados para que el pro
yecto sea enviado al archivo. 
· Sala de la Comisión, a 11 de julio de 19~h. 

Acordado en sesión de fecha 11 de jub! 
de 1938, con asistencia de los señores•: Cruz 
(Presidente), Bórquez y Ossa. Ern·2sto 
Cruz Concha. Manuel Ossa C.--A. Bór-. . 

quez. H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

· Vuestra Comisión de Agrirultura y Colo
nización ha tomado en consideración cino:J . . 

proyectos de ley remitidos por la Honor¡l-
bJe Cámara de Diputados hace algunos años .. 
y que, _por haberse legislado posteriormen-
te so.bre la materia de que tratan, han per
aido ya su oportunidad. 

Dichos proyectos son los siguientes: 
De 5 de febrero de 1932, sobre autoriza

ción al Presidentt> de la República pan 
• • 

conc.eder gratuitamente sitios y fundar pél-
blaciones en territorio de indígenas. El de· 
ereto. ley número 124, de l.o de julio de 
1932, legisló sobre esta mat1:1ria. 
·De 3 de marzo de 1932, so!br,e reforma dr 

algunas disposiciones legales relativas• d 
arrendamiento de bienes raíces fiscales. F.! 
decreto ley número 153, de 7 d,e julio rlc 
1932, estableció las disposiciones general' s 
al respecto. 

De 7 de marzo de 1932, que modifica Pl 
inciso· 1.o del artículo 3.o del decreto n(¡
mero 1,600, de 31 de marzo de 1931, que fija 
el texto definitivo de la ley s<Obre constitu-• • 

ción de la propiedad austral. El decreto 
ley número 123, de l.o de julio de 1932, le
gisla sobre este asunto. 

' . . ' 
. ·:.---.k,¡.: ;:,. i-'1.-.-~ )¡:,,,.;- ~-

-

De 16 de marzo de 1932, que modifica el 
número 1 del artículo 7.o de la Ley Orgá
nica del lnstituto de Crédito Industrial. Pos
teriormente, la ley número· 5,687, de sep
tiembre de 1935, aprobó el Estatuto Orgá
nico del Instituto de Crédito Industrial; y 

De 22 de eruero de 1935, sobre derogación 
de las leyes 5,092 y 5,291 relativas al uso 
obligatorio del envas·e ·de madera, La ley 
5,788, de l.o de enero de 1936, derogó las 
l·eyes sobre envase de madera. 

Por el motivo expresado, la Comisión os 
propone requerir de la Honorable Cámara 
de Diputados su as•entimiento para que sean 
enviados al archivo, 

Sala de la Comisión, á 12 de julio de 1938. 
Acordado· en sesión de fecha 11 de julic 

de 1938, con asistencia de los señores: Cruz 
(Presidente), Bórquez y Ossa. Ernesto 
Cruz Concha. Manuel Ossa C. A. Bór
quez. H. Hevia, Seeretario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de So.licitudes Pa"
ticulares de Gracia y otro de la Comisión 
Revisora de Peticiones, recaídos en el prc
y.ecto de ley de la Honoralble Cámara de 
Diputados, sobre abono· de servil'ios a don 
Francis.co Saldivia Andrade. 

8.o De la siguiente moción de los honora
bles Senadores don Alejo Lira y don José 

• • 

Honorable Senado: 

Funci-ona en Osorno un Asilo de Huérfa
nos que alberga a cerca de 200 niños des
amparados a l0s cuales hosp·eda, alimenta, 
viste y educa con recursos que la Sociedctd 
de damas que lo atienden obtiene de la ayü
da de personas caritativas. 

Por consecuencia de la violencia inusita
da de uno de los últimos· teri:tpora les qne 
han azotado a esa zona, se derrumbó un 
galpón que es'taba construyéndose para dar 

• al-ojamiento a 55 niñitas que esperaban im-
pacientes ingresar a ese establecimiento y 
poner término a la vida de miseria que su
fren actualmente. 

Para reparar y terminar esa nueva see
ción se necesitan 20,:::00 pesos que el Asi!o 
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me ha pedido obtenga como sulbvención ex-
traordinaria. 

Atendiendo dicha petición, tenemos a 
honra someter a vuestra elevada consi.ie
ración el signiente proyecto cuyo financi~
miento: se hace imputando 'el gasto a la pa''
tida 08/ül/01 del presupuesto de .Tusticili. 
ítem qiue dejará sohrante una cantidad su
perior a la consultada en el proyecto. 

''Artículo único. Concédese como· auxilio 
extraordinario al Asilo• de Huérfanos. de 
Osorno la cantidad· de 20,000 pesos. 

El gasto se imputará a la economía pro. 
ducida en el ítem 08/01/01 del presupues
to de Justicia. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-· 
cha de su promulgación en e,l "Diario Of,
ei.al " .. Alejo Lira I. José Maza.. 

Debate 
• 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4 21 P. con la 
prese~ia en la Sala de 17 señores Senado-
res. 

Fll ~eñor Cruchaga (Presidente) . En el 
nombr~ d.e Dios, se abre la s·esión. 

El acta de lá sesión 25.a, en 12 de julio, 
a pr<> bit da. 

El acta de la sesión 26.a, en 13 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. . 

-·El señor Secretario da lectura a la 
-.cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

AL PRESUPUESTO DEL 
: MINISTERIO DE GUERRA 

' 

El_ ~eñor Secr21tario. La Comisión de 
Defen$a Nacional, con la firma de los ho
norables señores, Bravo, Urrutia. Guzmnn 
Y Cornejo, recomienda al Honorable 
Senado dé su aprobación al proyecto de 

' ' 
1 . 

1 

' 

i 

----

ley, de iniciativa del Ejecutivo, sobre aute
rización al Presidente de la República pa
ra imputar a los ítem respectivos del Pre-

• 

supuesto de Guerra vigente d mayor gasto· 
mensual de 307 mil 648 pesos, a fin de aten
der a los gastos de las nuevas divisiones 
creadas. 

El proyedo de ley es del tenor siguien-
te: 

·' Artícult} l. o Antorízase al Presidente de 
la República para imputar a los ítem res
pectivos del Presupuesto de Guerra vigen
te el mayor gasto mensual máximo de 30':-

. mil 64/l pesos que representa completar al
gunas de las actuales unidades y la crea
ción de otras indis,pensables para la orga
nización del Ejército. 

Artículo 2.o Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el '' Dia
rio Oficial' '. 

Artlcnlo 3.o Dedúzcase el mayor gasto 
que signifique la aplicación de la presente 
ley, durante el presente año, a ... ''. 

El señor Azócar. Pido que se retire este 
proyecto de la Ta:bla de Fácil Despacho, 
porque deseo estudiarlo. 

Me apoyan en mi petición los señores 
Schnake y Grove. 

J<Jl señor Oruchaga (Presidente) .-Queda 
retirado. 

• 

El señor Gati.ca. En la Hora de Inciden-
tes, pido la palabra. 

El señor A.zócar. Hay otro 1proyecto, qn;; 
se aeardó tratar en la sesión de hoy. 

El señor Bravo. Hay un asunto que qné-
dó acordado tratar en la Tabla de Fácif 
Despacho de la sesión de hoy, con o sin in
forme. 

El señor Cruchaga (Presidente). Se va 
a dar lectura al proyecto a que se refiert:n 
los señores Senadores. 
~...:;-.. ;,.,.,..__,..¡ . .,. · . ;·:·' ,;. - ..... <..;:-~:.'"" -. .• ., . ,_ ..... -~. . , . . ... ,..,~"'m~ <r:r:.:' "' .... "1"1 :-z,:.-"OJ"--'::- • ...... "~ ·• .• , .. •· --···"'- · - '-: 
¡·-·-· --- ....... -. ' .,._, - ' 

__ , __ ,. '--.·-' --- __ , ·;.;"·:' , . 
' 

SUELDOS DE LOS PROFESORES CIVI'
I-ES DE ESTABLECIMIENTOS DE' 
EDUCACION MILITAR, 

El señor Secretario, En la sesión del dll\ 
13 del actual, el Honorable Senado acotdo 
pas.a.r en informe a la Comisión de Educa-
ción, hasta el día de hoy, conservando :,Jli 

lugar en la Tabla de Fácil Despacho, el pro
yecto de ley de iniciativa del Ejecutivo, e 

" 

• 

' -·_,.,,, 
' ' . . ' -· ·" ··-- --'" 
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informado por la Comisión de De-fensa Na
eional, sobre sueldos del personal del Ejér
cito en el sentido d-e establecer que los pro
fesores civiles tendrán una remuneración 
de 800 pesos anua'les por hora sEmanal df 
elase. 

Los antecedentes se tramitaron a la Co
misión de Educación y han sido devueltos 
por ella sin informe. 

El proyecto de ley formulado por la C(l. 
misión de Defensa Nacional, dice: 

''Artículo l. o Reemplázase el inciso l. o 
de] articulo 21 del decreto con fuerza rle 
ley número 3,741, de 26 de diciembre de 
1927, por d que sigue: 

Los profesores civiles de la Academia 
de Guerra y de la Escuela Militar tendrán 
un sueldo base de 800 pesos anuales por 
hora semanal de clas·e' '. 

Artículo 2.o Este suddo es sin perjuicio 
de la gratificación del 25 por ciento que 
corresponde al personal de la Administra-
~ión Pública. · 

Artículo 3.o La presente ley regirá desde 
~ l.o de enero de 1939 ". 

El señor ·Cruehaga (.Presidente) . Er¡ 
discusión gtrneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor l:rrázuriZ. Pido la palaJbra. 

. Cuando pedí, en sesión pasada, que este 
proyecto fuera sometido al estudio de la 
Comisión de Educación Pública, no tuve eJ 
á:n'hno de oponerme ·a él, sino de seniar eJ . 
precedente de que las materias que en d 
fondo pertenecen a educación. aunque por 
~ : ' . 

c·le'ttOs as·peetos puedan depender, como- er' 
ét!l~ ca'SO, de otra Comisi®, deben ser so-

• 

metidas, de todas maneras, a la considera-
ción dl3 la Comisión de Educación Públi<>a. 

En término¡:; generales·, no soy partidario 
de qne los aumentos de súeldos se vayan 
haciendo por parcialidades dentro de unn 
misma categoría de funcionarios, como son 
los profesores secundarios, si bien reconoz
eo Que lo's profesores a que el proyecto se 
l"éfiere, que enseñan en la Academia ile 
Guerra y en la Escuella Militar, son e-lemen
tos• habitualmente seleccionados. 

Por otra parte, yo habría deseado- quP., 
antes de proponerse un aumento· de suel
dos al Pl'OfcS'órado · s-ecundario, se hubiese 
estudiado la solución de este problema con-

' ' - ' ' ' . ' ., •' •:._ '- : ) ' ·-· '---·'l·-~-- _.,' ~ . " . ' . - . 
""''"-' '·--

' • 
" • 

' 

juntamente con la cuestión de los :progra· 
mas. Existe la impresión, entre los que sE' 
preocupan de la enseñanza, como tambi{~H 
entre los profanos en la materia, de que
nuestros programas. son demasiad() recarga
dos y que, por querer abarcar mucha extt'n
sión, los alumnos de nuestros estaJlJ.lecimien
tos educacionales no profundizan las roa· 
terias suficientemente y terminan sus -estu
dios sin haber aprendido nada. 

Esto se ha dicho y repetido muchas veces, 
y se han nombrado comisiones para elimi
nar materias• de los programas; pero tales 
comisiones han tropezado siempre con un 
obstáculo : el deseo del profesoradb de uo 
ver disminuídas las. horas de clases, pues,. 
comü son pagados p<Yr horas, al reducirse 
éstas, disminuirían, .evidentemente, sus emo
lumentos. Y como no es conveniente que e!. 
profesorado pase a ganar menos de lo qllf' 
actualmente está ganando, nunca se ha en
contrado la manera de satisfacer los deseos 
legítimos de los padres de familia, de que 
se alivianen los programas. Entonces, se ba 
dicho, lo ha dicho el Senador que habla y 
se han manifestado también por voces más 
autorizadas que la mía, que la solución p~
ra satisfacer los legítimos deseos de los 
padres de familia y los deseos, también le
gítimos, del profesorado, de no ver, natu
ralmente, disminuídos sus sueldos, consisti 
ría en pagar por cátedra -en vez de por ho
ras de clases. 

Hubiera querido que este problema se hu. 
hiera abordado y resuelto antes de seguir 
a.umentando los sueldos por horas de e la
ses; desgraciadamente, aquel estudio no hr.. 
sido abordado y, dada la cierta urgencitl: 
con que ha sido presentado este proyecto,· 
haJbría sido difícil detenerlo hasta resolvel" 
lo primercl. Por estas circunstancias, los 
miembros de la Comisión de Educación Pú-
blica, .por 1o menos los que asistieron a J::i 
reunión de la Comisión, estuvieron todos de 
acuerdo en aprobar el proyecto, si bien se 
introducen algunas rorrecciones en la re
dacción .. Se estimó que si se aprobara e1 

proyecto en los mismos términos en que se 
encuentra redactado, qul'darían sin sueldo 
los .profesores de establerimientos ednca
eionales dependientes del Ministerio de De
fenRa que no sean la Academia de Guerra y-

• 

• 

" 

• 

' 

• 
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·la Escuela Militar. En efecto, el artículo 
25 dl'l decreto con fuerza de ley número 
3,74.1, de 26 de diciembre de 1927, dice en-

• . m o sigue: 
"Los profesores civiles tendrán un snel 

do de 600 }H~sos anuales por cada hora -:e 
manal de clases y 700 pesos los de la Aci.l
demia de Guerra". Entonces, si el artículr 

. ··quedara redactado refiriéndose únicamente 
a los profesores de la Academia de Guerra 
y la Eacuela l\iilitar, respecto de los demás 
profe;sores no se diría nada, quedarían 0n 

e1 aire. 
Por las consideraciones que dejo expue~

tas, ¡n·opongo corregir la redacción dicien
do : '' Reemplázase el inciso l. o del artículo 
21 del . decreto con fuerza de ky número 
3,741, de 26 de diciembre. de 1927, por el 
siguiente: "J10S prOfesores civiles tendrán 
un sueldo de 600 pt:sos anuales por hora se-

• 

manal de clases, con .excepción d.e los que 
enseñen en la Academia de Guerra y en la 
Escuela Militar, que tendrán un sueldo b:~.-

• 

lle de 800 pesos anuales por hora semanal 
de clases". 

El señor Cruchaga (Presid:ente). -Ofrez
. ~o la pala.bra en la discusión general. 

Ofrezco la ualabra . • 

Cerrado el deibate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro-

bado en general el proyecto. ' 
El s<eñor Azócar. Podríamos dar por 

aprobado en general el proyecto, dejando 
la discusión particular :para la sesión pró:xi
_ma, a fin de tener tiempo para imponernos 
de las indicaciones que ha formulado el ho
norable señor Errázuriz. 

El s•eñor Cruchaga (Presidtnte). Si nt; 
hay inconveniente, daré por aprobado en 
general el proyecto, dejan do 1 a discusión 
particular para la sesión próxima . 

Acordado. 
• 

El s-eñor Secretario. La Comisión de 
Con:stitrción, I1egislación y Justicia ... · 
· El señor Azócar. Pido El retiro, por hoy, 

d•e tod~s los proyectos que figuran en la 
Tabla qle Fácil Despacho. 

Me apoyan los señores Schnake' y Grove. 
El señor Cruchaga (Presidente). Quedan 

retirados por hoy. 
El señor Schnake. Pido la palabra. 

• 

• 

• 

i 

' 

El señor Lira Infante. Y o la había p~
dido antes. 

El señor Gatica. Y o también la habíll 
pedid:; con anticipación . 

m señor Grove (don Marmaduke). Pero 
. 

si recifm empiezan los incidentes. 
El señor Azócar. · Podemos oir a los tre;; 

señores Senadores, que hablarán muy bre· 
vemente. 

El señor Cruchaga (Presidente). PuedtJ 
usar de la palaibra el honorable señor Ga-
tica. 

{.-

' i ' 
' . - . . . 
• 

PARCELACION DE -ALGUNOS F'ONDOS 
DE LA BENEFICENCIA 

El señor Gatica. Hace pocos días, señor 
Presidente, manife'staba la descortesía con 
que había procedido· la ,}unta Central Je 
Beneficencia no contestando un oficio que 
le había dirigido el Director de la Caja de 
Colonización Agrícola, a indicación del se 
ñor Ministro de Tierras y Colonización, pa
ra que sR diera cump1imiento a un acuerdo 
·que había adoptad~, el Gobierno, en Consejo 
esprcial de Thfinistros, sobre parcelación rle 
algunos fundvs de pr·opirdad de la Junta 
de Beneficencia en el valle de Ohoapa, soil
citandó de es·a Corporación que coopera¡;e 
eh la po1ítica que d Gobierno deseaba <>e-

' • • gmr en esta matena. 
El organismo que se llama Junta Central 

rle Beneficencia, ni siquiera verbalmente 
<>Ontestó a esta otra institución de Gobierno 
l:J nota que ésta le había dirigido. Pasaron -
varias semanas en que esto quedó en silen-
cio, hasta que vo hice observaciones sobre 
la materia. Después, señor Presidente, he 
sa•bido qu~ la Junta Central de Beneficen
ch nombró una comisión de sus miembro• 
para que se trasladase al valle de Choapa, 
con el objeto de averiguar si esas tierras 
r;ue el Gobierno había ordenado qug se par
cf'lasen, o sobre las Cll:'lles había decidido que 
debido al interés nacional .,- la resolución de 

" 
problemas sociales en esa zona se parcela-
sen, una comisión repito que fuese a ett
tüdiar si era posible, si era conveniente ha
ef'r esa parcelación. 

Para este organismo no significaba nad'a 
que el Gobierno, en sesión especial del Ga-

• 



• 

' 

.. . 
\ . . ' 

• 

:¡ 
t 
• • .. ' 

' • \ 

1 • 

' ' 
•• • • ' 

' ' • . • 

' 
1938 

' 
955' 27.-·L SESION ORDINARIA EN LÚNES 18 DE JTTLTO DE 

----~ --

tinete ·y a pedido especial del Presidente 
·de la República, hubiese tomado esa deter
mint.dón, siendo que entre los que figura
n a en esa sesión a parecían el Ministro de 
F'omento y el Ministro de Agricultura, que 
habían sido encargados espeeialmente por 
.el Presidente de la Repú·bliea para .que se 
trasladaran a ese valle y estudiaran la con-• 

venienei3 de parcelar o no esas tierras. 
Y estos dos Ministros, que son honra, a 

mi juicio, del Gobierno actual, informaron 
·<'TI el sentido de que del)ía llevarse a efecto 
esa parcelación, y lo más rápidamente posi
Me. 

Pues bien, señor Presidente, se me ha di
cho que la comisión de miembros de la Jnn
t:'h de Beneficencia se compuso el') varios ex
pertos en materi] agrícola. entre ellos un 
ex c1_1ndidato a la Presidencia de la Repú
blica, mi funcionario que durante sesenta 
.uños o más ha servido el cargo de secre- · 
tario de un ,Juz.gado Civil de Santiago, dos 
médicos , que no duelo ni por un instante 
que serán muy entendidos en m:lteria de me
·dieina , probablemente son genios, pero 
que no entienden un comino en cuestiones de 
~gricultura, y algún otro miembro de la 
.runta de Beneficencia. Estos señores iban 
a informar si convenía o no hacer la parce
lación. cuando ya la Junh de Beneficencia, 
en reiteradas oportunidades, por medio de 

. brtículos de prensa o en otra forma, había 
manifestado qne se opondría a esta parce
li!ción con todo el poder que l~ da la ley 
orgánica de los servicios de Beneficencia, 
y que iría hasta ante la Corte Supr0ma, si 
•TU necesario, para impedir que el Gobier
no cometiera esto que ella llama una "enor
midad'', por no emplear otra palabra. 

Pues bien, estos funcionarios que ya ha
b}an manifestado en tal forma su opinión, 
iban a tener la imparcialidad suficiente pa-
11 determinar si la parcelación debía ha
-eerse o no! 

Y 'o me he· informado de lo que fueron 
a :J-J.acer estos funcionarios al Valle del 
Choapa. 

Por primera providencia, enviaron a un 
empleado de la Junta de Beneficencia, con 
tinco o seis días de anticipación, a reclutar 

. agricultores que les pudieran hacer alguná 
manifestación: pero a pesar de que tanto 

•• 

' ' 

' 

. , ' 

• 
este señor, como los fancionarios que llega
ron en la comisión, se encargaron de propa
[;'lr a todo viento, que no se haría la parce
]ación porque ellos no lo consentirían, y de 

• 

que, en cambio, ofrecían hacer adminis4:.ra-
dores de los fundGs a muchas de las perso
;~as que se interesaban p.or la parcelación 
ele ellos, los adherentes a esa manifestación 
'·' podían contar con los dedos de las ma-, · 
nos. Se me ha dicho que esa comisión ma
vifestó redondamente a quien quería oírle; 

• • • que, amparada eD la ley que orgamzo este 
s~rvicio, no permitirbn en ningún caso esa 
parcelación. y bien, ¡,cómo puede acertar 
el Gobierno un informe expedido por esta 
Comisión? 

Y o he manifestado • • en varias ocasiOnes e• 
pste recinto, que es necesario· que los Go
!.1iernos se 'hagan respetar, y que no es po
~.ible que funcionarios de exclusivo nom
bramiento del Presidente de la República, 
¡.uedan rebebrse contra el Gobierno, po- · · 
niendo en ridículo a l:lse mismo Gobierno 
al no cumplir los acuerdos que en Consejo 

• 
o,olemne de Ministros se han tomado en tal 
o cual cuestión. 

. 

Esta cuestión de la parcelación de los 
fundos que la Junta de Beneficencia posee 
él1 el norte se viene arrastrando desde hace 
ya más de un año, y a este respecto voy & 

¡·olatar algo que, si no fuera plenamente 
pfectivo, me lo podrían desmentir el que 
~ra presidl:lnte del partido liberal en aque
lla época, señor Ríos Arias o el presideilte 
del partido conservador señor Huraeio · 
Walker. 

Cuando se discutió en el Senado el pro
yecto que presentamos los Senadores de las 
provincias de Atacama y Coquimbo solre 
p~rcelación de los citados fundos, el M.i
'Jistro de Hacienda de a·quel entonces, se
úor Ross Sa.nta María, hoy día candidatú a 
l'l Presidencia de la República, y a quien 
pret~ndió cerrarle el _paso el ex candid:lto 
:1 quien ya me he referido, se me acercó aquí 
en el Senado y me manifestó que deseaba 
holucionar esta · cuestlón y que esos fundo8 
,,e parcelasen. Me agregó que en lo único 
:.'n que discrepaba era en el procedimiento. 
y me pre·guntó si yo aceptaría que se reti-
1 ara ese pro ;·ecto de la Tabla del Senad;. e 
que se postergara su . discusión indefinida-
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mente, mientras él arreglaba el asunto con 
los miembros de la Junta de Beneficen<~ia. 

Yo contesté al señor Ross que no tenía 
inconveniente alguno en postergar la dis-, 
cusión de ese proyecto, siempre que Ia J un-
1 a de Beneficencia accediese a vender al 
Estado esos fundos, para entregarlos a la 
Caja de Colonización; le agregué qne yo 
110 tenía amor propio de ninguna espeeie en 
t>sa materia; que no me importaba qu'Ol fne
;;e el Gobierno el que tomase la iniciativa 
,•u esa materia, y que, por lo tanto, estaba 
llano a aceptar, cualquiera que fuese, el pro
redimiento que permitiese realizar dicha 
parcelación. Y nedí (111E' nos oyeran, al se
ñor Ross y a mí, e1 Presidente del partido 
liberal en ese tiempo, señor Ríos Arias, y 
f'l del partido conservador, señor Horado 
Walker. Pues bien, celebramos una conwr
¡¡¡ación. en una de las salas del Senado, y el 
;~eñor Ross dijo ·que, en vista de mi actitud, · 

' ·consideraba absolutamente arreglado el 
t~sunto, porque ya tenía la aquiescencia del 
señor Director· de la Junta de Beneficencia, 
don ,~ótero del Río, en cuanto a llevar a ef,'c
to la venta de estos fundos, y que con el 
dinero que se obtuviera, que excedería del 
c•incuenta por ciento de su valor real, po
dría comprar otros fundos en otra parte, 

' 

donde pudiese poner en práctica .los pro-
y~:ctos que la Junta tenía sobre producción 
de leche, para surtir a todos los hospitales 
y a todo el país, si era J?Osible. 

Y o manifesté al señor Ross, después de 
o]rle referir la conferencia que ha1bía teni
do con el señor DirectDr de Beneficencia . 

• 

que no se iba a llevar a efecto aquello, por 
cuanto los miembros de la Junta de Benefi
cencia creían que el Senador que habla no 
iba a aceptar, por ningún motivo el retiro 
de ese proyecto. 

El señor Azócar: Podría consultarse 
• 

también al señor Aguirre Cerda quien, se
gún creo, no tendría inconveniente en acE:p-
ta r la parcelación. . 

El señor Gatica. Pues bien, el señor 
Ross fué inmediatamente a verse con el se
fiar del Río y media hora más tarde vol
vía al Honorable Senado, después de la con
ferencia que había tenido con los Presiden
tes de los partidos conservador y liberal, 
y e1 que habla, p.ara decirme qué, efectiva-

• • 

' ' 

r~:ente, .1-o t~nía razón y que los señores de· 
:a Beneficencia, habían vuelto atrás y se 
negaban en absoluto a entregar esos ter-re
nos. 

Rogaría al honorable señor Ríos Arias me 
desmintiera si no estuviera en lo cierto. 

El señor Ríos Arias. N o lo desmiento, 
;;.;eñor Senador. 

El señor Gatica. De modo que en :o-
do esto hay sólo. de parte de los señores de· 
la Ben~ficencia, una obsecación que no sé 
hasta cuándo va a tolerar el Gobierno. 

Y todavía hay un poco más, señor Pre
,.idente. En efecto, cuando la comisión de 
expertos en agricultura fué al norte a l:'s

tndiar este asunto, no formó parte de ella. 
1 Jefe· del Departamento Comercial de 1ft 

• 

. ) unta Central de Beneficencia, quien ha-
l.: ría podido proporcionar datos a los seño
!'fs de la ·Comisión respecto de la convenien
cia que habría en llevar a efecto estas pa:r
:~elaciones. Pero n.o fué porque este fnn
rionuio era director de la Junta durante·· 
la administración del señor Tbáñez, época. 
en que la Junta vendió el fundo de "Lás 
Casas'', que es hoy día la colonia agrícola 
mejor constituída y más progresista de tecla 
lrt República. Esa colonia se formó, como 
he dicho, a base del citado fundo de la Be
neficencia que se vendió cuando ese f'm
cionario era director de la institución. P:-o
h;:¡ blemente tuvo vergüenza de ir a ver la. 
chra que él había contribuido a realiza.!',. 
·nientras ahora se niega, alegando razciJes 
que no ·quiero calificar, a cumplir un acuer
do del Gobierno. 

Se de•cía, señor Presidente en esa fe-
cha fué uno de los argumentos capitales dt 
la ,Junta de Beneficencia , que no se de
bían vender esos fundos porque el diner8 
que se obtiene en la venta se despilfarra. 

Y o no sé si el dinero que >:e pagó por ese 
fundo fué o no defjpilfarrado, pero si lo 
fué, la responsabilidad recae sobre el que 
era Director de la .Junta de Beneficencia en 
aquella época ... 

' 

El señor Azócar. ¡,Quién era, señor 
Senador? 

El señor Gatica. El actual Jefe del 
Departamento Comercial de la .Jtmtrt de Be
neficencia. 

Y bien. hace tres días, un amigo mío qn~ 

• 

' , " ' , . 

' 

, . . . . ' ' " -.- ,_,,_,_., •-• -r--e•'•, 

' 
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1\Slstió a una .comida o banquete en que, no. 
s~ si incidentalmente o nó, se trató de este 
negocio que parece despierta algún inte
rés, me dijo ~que uno de los miembros de esa 
comisión manifestó que ya se le había da(if, 
en la cabeza definitivamente al Senador que 
habla, y que, a pesar de todo;; sus esfuerzo::;. 
. . 

esa parcelación no se haría porque la Junta 
de Beneficencia, por unanimidad. había. 
a~ordado no permitirle al Gobierno me~clar
se en lo que no le corresponde; que los miem
bros de la .Junta son dueños de esos fmtdos 
y que el C'T'Obierno no puede disponer dP 
ellos. 

Ya lo he manifestado al Honorable Se 
nado, y si no estoy en ]() cierto, quisiera 
que alguien me desmintiera, que esas pro. 
piedades no pertenecen a la Junta de Be
neficencia de Santiago, sino que, a princ; .. 
pios del siglo pas·ado, fueron legadas para. 
fines piadosos, para el establecimiento d~. 

colegiM y o-bras. pías, y el Gobierno dt 
O'Higgins. por medio de nn SemHl0-rnn-:lll·· 
to, puso dichas propiedades a disposición 
-de la Casa de . 

De modo que e1 Uou • ..:ülO, por un simple 
acto administrativo, a mi jnicio, puede rei .. 
vindie•ar esas propiedades y sustraerlas de 
manos que se han demostrado incapace~ ·' · 
manejarlas y que seguramente llevariín ,, 
la ruina los bienes que filántropos de otr·" 

' 

tiempos dejaron para restañar l•as necesit 1 , . 
des humanas. 

' . 

El miembro de la com;sión de exper!i.;; 
en agricultura a que me he referido, mani
festó en esa comilona que ya se le habí<ct 
dado en la C'abeza definitivamente al Sena 
dor Gatica ... 

El señor A.zóCar. Debe de haber sido 
muy grande la comilona ... 

El señor Gatíca. - Pero lo que debió de. 
cir ese funcionario es que el mazazo se le, 
hun dado en realidad al Gobierno ... 

JlJl Heíior Concha (don Aquiles). Y ,a u,, 
· do.o,¡ los Senadores de l·a provincia de Co
. quim'bo. 

El señor G-atica. - . . . v un maza7.0 for-• 
midable. sin vuelta ... 

El señor Azócar. Contundente. 
El señor Gatica· ... contundente, por-

que, si bien el Honorable Senado acordó 
desechar el proyecto presentado por los 

. , 
•¡;--.. ) 

,', .~- ,,- -: 
,., ' · • \ r. ·' .>:"' · 1 

--- -·-·· .. - -~ --~ '-""'· ,,;;. --·- •• _..... ' ' 

Senadat'.es . de las provincias de Coquim
bo y Atacama, el acuerdo de llevar a 
cabo la parcela eión de esos :f::tndv" se tomó 
en Cn11sejo de Gabinete a pedidu especial 
de S. E. el Presidente de la República y 
eon la n repta cifm de todos los Ministrot; 
presPJJtt•:;, in el ,;:o; o el de Sa lubric!ad, señor 
Cruz Coke, que es Presidente de la Junta 
de Benefic·encia, con informe favorable del 
Ministro de Agricultura, quien, según en
tiendo, sabe mucho mrs de agricultura que 
los expertos que fueron en comisión a visi
tar el valle de Choapa, y con informe favo 
rabie también del señor Ministro de Fo
mento, a quien tengo la íntima convicción 
que todo.s mis honorables colegas conside
ran hombre de buen criterio, que no ha de 
adelantar opinión sin tener perfecto cono-ci
miento de lo que di-ce. 

Yo pregnn.to a mis honorables colegas, ¡,el 
golpe en la cabeza habrá sido para. el Se
nador que h_abla o para el Gobierno, para· 
S. E. el Presidente de la República y sus Mi. 
nistros de Estado T 

·Creo qut- nadie podrá dudar ni un mOilllen
to de que ese golpe ha caído r,'()bre el Go-
bi€'rno y estimo. señor Presidente qu€ la e~
media que en este •asunto ha estado hacien
do la .Junta de Beneficencia, es ya dema
siado larga y que ha llegado el mo.meuto de 
que el Gobierno tome la actitud que le co
rresponde en Psta materia. 

No qui~ro fatigar •al Honorable Senado. 
pflro declaro que voy a seguir en mi campa
ña en contra de este organismo, porque con'l-

• 

tantemente estoy recibiendo datos que prue-
ban que la administración de los fundos de 

. la Junta de Beneficencia es de lo peor qn,. 
puede existir y segnr·amente, como lo he ma
nifestado en otras ocasiones. llevará a la 

' 

pérd~da de la mayor parte de los bienes que 
filántropos de otra fecha legaron ·con el oh-· 
jeto de,. mejorar la situación de los indigen
tes. 

Antes de terminar, señor Presidente, pido 
que se dirija oficio el señor Ministro de Ss
lubridad, para que ordene enviar al Honora
ble Senado una nómina exacta y ·corn:plet~-< 
de las propiedades que tiene la Junta c~n
tral de Benefi-cencia, para que €n el archivo 
de esta Corporaeión quede constancia dt> 
los bienes que aqnéUa posee, p'Ues estoy 

• 
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cierto de que, así ·~omo van las cosas, irán 
desapareciendo uno a uno como ha desa•pa .. 
recído la mayor parte del sitio que ten :a esa 
institución en la calle Ahumada y otras pro
piedades situadas en el centro de .Santia
_go, que han sid() vendidas con fines que 
voy a dar a conocer en otra o·casión al Hn
norable Senado. 

El señor Omchaga (Presidente). Se 
dirigirá al señor Ministro de salubridad. e~ 
ofi·cio solicitad<' a nombre de Hu Señoría. 

' 

'Tiene la palabra el honorable señor Lira 
Infante· 

A.OTIVIDADE'S DE LA OAJA DE LA HA 
BITAOION POPULAR 

El señor Lira Infante. - .Señor Presiden-
. 

te: deseo solamente satisfacer los d~seos quE. 
el honorable señor Silva Cortés expresó en 
sesión anterior en orden a cono·cer la labor 
que realiza actualmente la Caja de la Habi
tación Popul<ar. 

En la sesión pasada manifesté. que no tf:
nía a la mano los antecedentes que mi es1 !
ruado colega deseaba conocer sobre el parti
cular. 

Ahora estoy en posesión de esos d·atos ;; 
puedo informar al Honorable Senado. 

Actualmente, la Caja de la Habitación Po. 
puJar, con los fondos de que dispone, está 
construyendo cuatro poblaciones en San
ti-ago, dos en Viña del Mar y una en Val
paraíso, con un total de cerca de dos ,.mil 
casas; y ha terminado los estudios ne-cesn
iios para· construir poblaciones obreras i'n 
Tocopilla, Valdivi.a, Temuco, Puerto Montt, · 
Castro, Calbu•co y Anc·ud. La ·construcción 
de estas poblaciones s·e iniciará dentro de 
PoQ•CO. 

Por consiguiente la institución nombrada 
está realizando un plan bastante ·considera
ble de constru~ción dcJ casas para obrero~. 

• 
Además, no son 70 millones de pesos lo;,; 

Creo, ·con esto, satisfacer los deseos de! 
honorable seño" Silva Cortés y rectifico li!. 
.cifra q•ue ·dí con relación a los fondos de. 
que dispone la Caja. • 

El señor Silva Corté¡.;. Agradezco a Su 
Señoríl.'! los ddos q ,,,e ha pro·porc io 1 "l•lc y 
creo que el país los celebrará, porque en 
'J'emnco. entp; otra.;. Pludad•'s, :St~ m-~ infor
mó que los telTenos necesarios están ya ad-

• 

quiridos, ~Jero que S8 retardaba la construc-
ción de las casas 

Espero que pronto habrá a este respec
to la organización ccrres~pondient~. 

El señor Lira Infante. Este año que- · 
dará todo organiZ'ado, señor Senador. 

El señor Cruchaga (Pres:d211t2). --- 'L;~

ne la palabra el honorable señor tichnake 

' 

OBSERVACIONFS SOBRE UNA CIRCU-
LAR DEL MINI.STEJUO DE EDUCA 
CION. 

El señor S·chnake. Quiero referirme, 
señor Presidente, a la libertad del profesor 
en su calidad de ·ciudadano. 

Hace pocos· .lías, precisamente el 14 ds 
julio, romo una especie de homenaje a la 
Revolución Francesa. el Ministro de Educa-

• 

ción Públiea impartió una circular en vir
tud de la cual cer·c,ena toda la libertad 
a que tiene derecho el profesor como ciu
dadano. 

' - . -

El Sr. Ministro de Educación Pública im
partió esta circular con el carácter de princi
pio permanente; pero, la verdad es que resul
tan un po·co dudo~os estos principios perma
nentes del señor Ministro si los juzgamos a 
la luz de Rus antecedentes y de la oportu
nidad con que han sido impartidos. El S<7 

ñor Ministro ha querido impartir normas 
permanentes; pero, los términos de la cir
eular y las ideas que contiene aparecen siu 
. duda, como Ja ex:presión de un ·criterio oca
sional y a propósito del acto electoral de 
octubre próximo· Para nosotros esta circu
lar del señor Ministro de Edu,ca•ción no es 
sino la orden del Gobierno para realizar un'J 
de los aspectos de la intervenc:ón electo
ral. 

' 

' 

' . ' 

que J.a Ca:ja ha podido a·cumular, como equi
vocadamente manifesté en la ·sesión pasa

. da, sino una suma bastante inferior, que nu 
excede de cuarenta mi1lon6s de pesos; 'Pe
ro en todo caso, la im.titución está reali
zando una J.a bor mny interesante, que po
drá apreciarse debidamente en po.cos me
ses más, cuando esté terminada la construc-

El señor Ministro de Educación dice en 
su circular: ' ' 

• 

eión de estas -poblaciones. ''Es de . necesidad que la instrucción se 

' ' 

. ' ' ' 
o 
' . 

. ' 
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, 

desarrolle ajena a toda preocuP'aeión secta· 
ria, política o de proselitü::mo". 

Esta ha sido para los maestros en Ghile 
una norma general en cuanto a la Educación· 
Los maestros en ,Chile, ·com r> reconocerá 
quien conozca su evolución ideológica, lle
varon a la exagera·eión este criterio y en 
instantes mantuvieron el conce·pto de la es .. 
cuela neutra o SPa, de la escuela neutral a 
todas las diferencias ideológicas y libre de 
toda influencia del Estado, concepto qn'3 
se rompe ante la realidad, conce.pto reñido 
en absoluto con.la práctica, con la observa
ción de lo que ha sido la función ed!lca
cional para el Estado. 

Es evidente que la Escuela, en general 
la función educadora, no ha podido evit;:r 
de ser un medio por el cual los grupos' di-

• 

rectivos de un gobierno o las 'clases predo-
minantes de un régimen, tratan. d3 amoldar 
la mentalidad del educando a su imagen y 
semejanza, pues se ha puesto siempre la es

. cuela, y la eficiencia del maestro, al servi-
cio del rrgimen imperante, de las orienta
cione~ económicas del régimen, y de las 
or1enta·eiones políticas y morales del régi
men. 
· . De ahí que ese concepto de la es·cuela 
neutral, fracasan rotundamente en la prác
tica. 

Ahora, el señor Ministro. que encabezta 
su circular a las distintas repartie:ones de 
enseñan?.a con este concepto fuflrlamenh !, 
¡ha guardado en su cargo rrspeto a este 
concepto? No; pues la función edut:aciona l, 
que en un momento llegó a conquistar fl1l 

Chile el Ntr?·ctPr ,:¡, "~·~'"" 1 " lqica. ha perdi
do. este carácter en los últimos años, y e· 
pecialmente en los últimos Ministerios de 
la 11 <>tu al Administración del señ-or .A.les
filandri. 

En efecto, a }as puertas de Santiago, en el 
semillPro !le m a r~trn<:. nnrlrí ¡¡ decir, donde 
s.e fot•mnn los maestl'OS. vemos ]a cÓntradi"-

• 

ción ent!'e Pste conce...,to fundamental a que 
se refiere el sf'ñor Ministro :v la rf>alidad. 
Desde el año 35, en una Escuela Norm"! 
Sunerior de 8-?.ntiago existen· cursos espe
ci~>lPs para "P;;"~"" "" "'"ra nrofesoras. pa· 
ra damas eatequistas, a las que se ens·eñ01 '' 
enseñRr C'!dt>e:!>IDO· Además en las Escuelas •• 
Nnnnales nñmPros 1 y 2. las fie<:tas y acti
Tidades religiosas son obligatorias en la vi-

' , 1 

' 

-
da diaria de la escuela; existen horas de 
rezo obligatorio para las almunas, novenas, 
prepnración de primera comunión; es decir, 
se pierde el carácter laico de nuestras es· 
• 
cuelas. 
. Y, por último, en cuanto a la formación 

• 
del maestro, no hay más que recordar esta 
contradicción: mientras las Escuelas Nor .. 
males del· Estado, lanzan una plétora de 
profesores que ni siquiera tienen clases 
una vez titulados, en los últimos años ~a 

ha protegido en forma desmesurada a la 
Escuela Normal "Santa Teresa", que no 
hace otra cosa que formar profesoras cató
licas. 

¡Esto es lo que puede alegar el Minic;;tro 
en cuanto al comportamiento de su Mini_,_ 
terio para respetar este concepto fundamen
tal de alejar la enseñanza de todo sectaris_ 
mo religio.so o po.Jítico! No f?e ve en la obra 
del señor Ministro que se haya respetado 
este concepto fundamental. Per-o esta es 
una materia de principios de la enseñflm:a 
que, indudablemente el señor Ministro !l() 

ha podido resolver en dos párrafos, en jiez 
líneas de su circular, y se· explica, pue<>to 
que es una materia que ha preocupado y 
preocupa a los más grandes pedagogos. 

I.~o más importante en Ja circular, por 
ahora, señor Presidente, es lo que se refie
re a la actuación de los maestros fuera. de 
la cátedra. 

' 

El señor Ministro, como dándose cu'O'nta 
sólo recién de que hay algunos profe'>•Jrcs 
que han participado abiertamente en a.;ti. 
vidades políticas, dice en esta circular más 
abajo de lo ya leído, lo siguiente: 

"La política como ciencia y arte de go
•bernar a los pueblos, no puede ser elemen. 
to propio de la cátedra, sino en cuanto {;e 
limita a explicar o 1escribir los principios 
o prácticas que informan este género de 
fenómenos sociales". 

Cuesta un poco entender esto; elt seguida 
dice lo que realmente quiere decir: 

"Fuera de la cátedra, el maestro no de. 
be ir más allá del ejercicio incividual C!.e 
sus derechos ciudadanQs, estándole vedada, 
por consiguiente, su actuación en la políti. · 
ca activa y en la propaganda, que busea. 
adeptos· y simpatizantes. 

En este sentido, la majestad de la ens~ 
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ñanza le exige que en todas las manifesta.. 
(liones de este orden se muestr·e circunspe~
to y ponderado, como corresponde a quien 
ejerce de hecho la función de mentor de la 
juventud". · 

Esto, señor Presidente, equivale, lisa y 
llanamente. a quitarle al maestro, por me. 
dio de una circular administrativa, todvs 
sus derechos ciudadanos garantidos por la 
Constitución. ¿En virtud de qué se le ·pro
hibe al profesor ·el ejercicio de sus derechos 
ciudadanos fuera de la cátedra f ¿Podría, el 
señor Ministro decirles a los maestros !a 
manera cómo pueden ejercitar estos dere. 
eh os en forma "individualf" 

Ac·eptamos que el profesor no debe bl\
cer uso de la cátedra para ponerla al ser. 
vicio de sus creencias o ideología person·c~
les, que no debe servirse de ella para apo. 
yar una corriente política o so·cial. Y e3 
de advertir que esta exigencia no rige ya 
con respecto a la enseñanza universitaria, 
p1,1.esto que allí se ha conquistado la li
bertad de cátedra y los ma·estros universita. 
rios tienen, no ya el derecho, sino la obli
gación de desenvolver en sus clases todo 
au pensamiento para crear un a,mbiente in. 
telectuul, espiritual, dentro · del cual el 
alu.mno pueda orientarse y buscar la posi · 
c.ión que me,ior encaje a sus simpatías o 

.. co.ntextur¡;1· mental. 
La acción del maestro, en lugar de redu • 

cirse, ha ido c_onquistando un radio cada 
vez mayor, pues, como digo, ya en la U ni
versidad existe la libertad de cátedra. Pe. 
ro esta condición no se ha obtenido todavía 
para las enseñanzas secundaria, primaria y 
especial. 

Si en resguardo de la función educacio
nal neutra que de'be cumplir el Estado, se 
le prohibe al maestro el desarrollo de sus 
actividades políticas partidistas dentro de 
la cátedra ¡,en virtud de qué, pregunto yo, 
se le va a impedir que desarrolle esas acti. 
viJades fuera de la clase, como ciudadan'> 
de la República f Nosotros no podemos com 
prender ni aceptar este criterio. 

El propio señor Ministro de Educació'l 
Pública es profesor universitario y dirigen, 
te del Partido Liberal ... 

El señor Rivera. El señor Ministro de 

• 

• 
' 

= 

Educación no tien,e ningún c.a.,rgo dir.ec..t),-,h . . . ' ... · 
en el Partido Liberal. 

El señor Schnake. ¡O ·es qu,é se quia-
re formar, dentro del profesorado, d.oi 
categorías : una :formada por los que ten.. 
gan derecho a participar en todas las a~

tívidades políticas y parlamentarias, de lo• 
que, en virtud de la compatibilidad consti-

. . 
tucional, puedan llegar a s·er parlamenta· 
rios y a desarrollar y propagar ampliamen
te una te.oría política fuera de sus cáte
dras; y del otro lado una multitud de pro. 
fesores que constituirían una verdadera 
casta de esclavos, de eunucos, d·e hombre• 
que, como lo desea el señor Ministro de 
Educación Pública, vivan sólo con sus pen
samientos y que desarrollen sus actividades 
políticas individualmente? Porque, según, 
esta circular, un profesor no puede perte. 
necer a un partido político, y si pertenece 
a un partido no podrá :participar en las ae· 
tividades propias que ese partido le enco. 
miende. & Y cómo podría hacerlo si el se
ñor Ministro dice que el profesor fuera da 
su cátedra sólo puede ejercitar sus derechos 
políticos en forma individriaH & De manera 
que un profesor no podría, por ejemplo, 
fQrmar parte de una asamblea del Partido 
Conservador, ni podría criticar el progra. 
ma de ·enseñanza que llevara el candidato 
de sus afecciones, señor Ross, ni podrí.a co-

. mentarlo como profesor, porque eso equi. 
va,Jdría a una especie de conspiración, a u,n 
atentado contra este criterio policial del 
señor Ministro, de qu,e el profesor debe es
tar encerrado en su casa, pensando en to. 
dos los problemas qu~ tiene la o·bligaci6n 

' • ! ' - -

de analizar, pero que no puede eomentar-
Jos con nadie f 

El señor Errázuriz. El señor MipisJ;~ 
• 

de Educación Pública ha sido perfecta. 
mente consecuente con lo que dice esa eir· 
cular, ya que pidi6 su remmcia al profeser 
señor Cañas Flores . 

El señor Schnalte. . Precisamente, es 
·FYtraño que sólo ahora se haya dado cuen. 
b. ('] señor 1\finistro de lo que ocurría en 
el easo particular del señor (;añas Flore.s. 
A w>sntros no nos molesta ni desconocemos 

• 

el derecho del señor. C:1ñas F'Jore-s, ~'OID<' 
-profesor, a participar de la coráentr i!ere· 

• • 

' ' 

' 
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chista y apoyar al señor Ross. De lo que 
hemos reclamado ... 

El señor :Jlrráz1lriz. La doctrina del 
señor Ministro es la buena. 

El señor Schnake. De lo que hemos 
reclamado en otras ocasiones ·es de que s~ 

mida con distinta vara a unos y otros. 
Mientras a unos se les da libertad para a<'
tuar, a otros, como . hay multitud de caso;; 
que traeremos al Honorable Senado, a nu· 
merosos miembros del profesorado, se les 
aprieta ·el torniquete del criterio del señor 
Ministro, y se les ha<le salir. 

Respecto a la medida tomada en contra 
del seíior Cañas Flores, no podemos juzgar
la ingenuamente. Es, sencillamente, una 

. medida política del señor Ministro de Edu
cación. Ha sacrificado el derecho de · un 

en proceder en cuanto a profesores iz_ 
quierdistas, puesto que durante varios se
manas los diarios han estado dando noti. 
cias de las actividades de un comité que 
trabaj~ en fayor de ·la candidatura del se
ñor Aguirre Cerda. 

El señor Schnake. Son todos jubila_ 
dos y, aunque no lo fueran, señor Presiden
te. tienen derecho a formar ·ese comité . 

• 

Ese es el criterio que nosotros mantenemos 
¡,Tiene o no tiene derecho un profesor P<t
ra actuar en política? 

El s·eñor Errázuriz. Algunos son jubi-
lados; pero varios están en servicio activo. 

El señor Sohnake. Aunque estén en 
servicio a<ltivo, porque impedir a un mae-;
tro qne cumpla con sus deberes cívicos, de
beres qne todos están obligados a cump~:r, 
si;.;nifica el propósito de :crear una casta tle profesor a las· derechas ... 

EJ señor Errázuriz. 
bien el señor Ministro en 

Ha hecho muy profesores castrados intelectuales y espiri
pedirle la renun- tuales. ¡,Qué va a hacer un profesor si Sli 

cia. personalidad se ha de formar a orillas r1c 
· ~- -1- - toda realidad·¡ ¡,Cómo podría así plasmar, El señor ouhn-e. . . . para poder guc--

llotinar con aparente imparcialidad, a muL como podría crear siquiera la voluntad en 
sus alumn10s? ¡,Cómo podría crear en ellos titud de profesores que simpatizan con las 
impulsos de mejoramiento? Una de dos: o 

izquierdas o son miembros activos de sus se pretende con esta circular cercenar en 
partidos· Ya, antes del llamado al orde-a forma permanente el derecho del maestro 
hecho al señor Cañas Flores, el Ministerio, o se pretende, lisa Y llanamente, impedirle 
sin llamar al orden a ningún otro profesor, que ejerza sus derechos en la lucha presi
ha pedido la renuncia. a varios profesores c1encial que se aproxima. ·En el primei· ca>;o 
de izquierda. No ha tenido el señor Minis- esta circular representa un criterio absolu
tro la norma de proceder en igual forma. tamen.te equiYocado, retrógado y erróner, 
Así como envió un telegrama al señor Ca- porque en esa forma se quiere que el pro
ñas Flores, para que optara por su activi- fesor desarrolle sus actividades en el más 
dad política o por el magisterio, debió ha- completo aislamiento, que no viva en con
cerio con todo el profesorado de la RepúbE- tacto con las realidades, que no tenga la~ 
ca. Pero voy a demostrar en otra sesión, emociones del momento que debe tener ca-
. que antes de impartir esta cirm1lar, las di- da hombre en la sociedad. Un profesor así 
recciones de ya habían tomado no puede ser· un educador, silw una persü
la medida de pedir la renuncia a varios na que va a crear la más absoluta falta de 
profesores de izquierda. ¿En dónde está la · impulsos espirituales en la nación; un pro
equidad con que se procede? ¿Tenemos o fe~or que formará una generación de hom-

bres tan serviles v faltos de voluntad como no derecho nosotros para pensar que ln · 
a él pretende hacerlo el Estado . 

injusticia que se cometió con el profesor 
Con este criterio se vuelve al concepto 

conservador señor Cañas Flores, no tiene antiguo según, el cual el profesor, el maes-
otra intención, otro propósito, que autori-- tro de escuela; era escarnio y risa en todos 
zar a las direcciones de enseñanza para que los pueblos de Chile, que solo debía ens~ 
lancen a la calle a multitud de profesores ñar las letras del alfabeto, pero que no 
que simpatizan con las izquierdas?. desempeñaba su misión fundamental, cua 1 

El señor A Su S~ñoría 1·~ es la de enseñar al niño a pensar, de ense-
consta que el señor Ministro ha sido lento ñarlo a poner todas sns <lualidades al ser-
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vicio de la colectividad y nunca en perjui
cio de ella. 

El señor Errá.zuriz. ¿Su Señoría no 
concibe que una persona cultísima pueda 
estar al margen de la política Y . 

El señor Schnake. Concibo a esa per-
~ona que vive encerrada en su torre de 

._· marfil como un cuerpo muerto para la sfl
ciedad, pero ese no es ni puede ser un maes
tro ya que, en tales condiciones, ntO vive en 
contacto con la sociedad. 

EJ Estado gasta enormes sumas que le 
exige la formación del profesorado_ desti
nado a formar en la escuela hombres, :ciu·· 
dadanos, ¿para qué?, ~para que enseñen 
solamente el alfabeto y hagan de la es·cue· 
la una cosa fría? N o, señor Presidente, y 
la prueba está en, que sus propias Señorías, 
el Partido Conservador, la Iglesia ha crea
do sus establecimientos educacionales pro
pios, han creado y desenvuelto una Univer
sidad, y de los maestros de la Universidad 
Católica no hacen · profesores fríos, sino 
profesores que le infunden al alumno, ade· 
más de la ciencia, el sen.timiento y la mo
ralidad que tienen sus maestros. Porque no 
podemos seguir con el criterio antiguo de 
que el maestro debe sólo enseñar, pue¡;¡ el 
educador tiene una gran responsabilidad 
ante la Sociedad, no es persona que sirva 
de escarnio y risa, debe ser ciudadano res
petádo y respetable, debe ser un, verdadern 
maestro. 

• 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-P.ero debe estar un poco alejado de las 
contiendas electorales candentes. 

El señor Schnake. Eso es muy difíeil, 
y nos lleva a la segunda cuestión. 

Poder medir cuándo un hombre está más 
lejos más cerca de la lucha partidista, es 
cosa muy difícil. Un Ministro puede medir
Jo según sus afecciones políticas, un Direc
tor General también puede hacerlo, sobre 
todo si se pone en práctica lo que el Minis
tro establece al final de. su circular, qu~ es
timo la más vergonzosa ·que jamás haya sa
lido de un Ministro de Educación. En efe'3-
to, dice: "A los Jefes de. establecimientoc; 
y demás personal administrativo superior 
deja 'confiado este Ministerio velar por el 
fiel y oportuno cumplimiento de estas ins
trucciones, y espera de la elevada e inteli
gente cooperación de los buenos maestros 

• 

' 

• 

-

que ellas imperen como normas ·naturales 
ele su muy digna misión"· 

"La infracción de estas disposicion.es de
berá denunciarse de inmediato a las res
pectivas Direcciones Generales por los fun
cionarios competentes, siendo de responsa .. 
bilidad de estos últimos las omisiones, olvi
dos o trasgresiones en que üicurra el per
sonal de su dependencia cuando de ella n0 
se hubiera dado oportuna noticia a la auto
ridad superior". 

Es decir, el señor Ministro de Educación 
crea la escuela de la traición y de la des
lealtad, en la que el jefe denuncia a un in
ferior por sus actividades políticas, y el in
ferior denuncia al superior también por es
tas mismas actividades. Se introduce así h 
responsabilidad para aquellos que el señor 
Ministro llama "buenos maestros", y da es
te nombre, precisamente, a aquellos que van 
a servir de denunciantes, es decir, a aque
llos que van a ser desleales con sus compa· 
ñeros de trabajo, al inferior desleal con su 
superior y al superior desleal con su in fe· 
rior. A éstos el señor Ministro llama "bue
nos maestros''. Es crear la escuela de la 
traición,, la escuela de la deslealtad. 

Si esto sucede en época normal, en mo
mentos de tranquilidad, piensen .Sus Seño
rías qué ocurÍ'irá cuando el entusiasmo y la 
pasión :ciegue a los hombres. ¿N o va a ser 
ésto aprovechado como arma de venganz2. 
política~ ¡Cuántos caerán por la denuncia 
an.ónima al amparo de la autoridad supe
rior de la Educación pública, sólo por esta 
protección que el Ministerio de Educación 
le da desde hoy en adelante a todo aquél 
que en la Educación Pública realice la fun-• • 

ción de soplón ! 
Señor Presidente, nuestro criterio es ·qu<J 

el profesor tiene amplia libertad para ejer
citar todos los derechos que las leyes l~ 
consagran; 11!0 puede una circular de Mi
nistro destruir de golpe y porrazo lo que 
se ha conquistado a través de tantos año':l. 
Hay principios que están ·consagrados en 
la propia Constitución de la República; no 
hay 1iinguna ley que establezca que el pro
fesorado, fuera de la cátedra, pierde todos 
los derechos ciudadanos y que, de ejerci
tarlos, sólo lo puede hacer en, forma perso
J.a1 v ·limitada . • 

El señor Ministro en su circular parece 
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que da a entender que fueran los maestro.;; 
· los que ll(•vim hoy día la inquietud a los jó. 

vc>nes universitarios, a los alumnos de los 
Liceos, y éste es nn miraje equivocado, SP-

ñor Presidente. 
Hoy la juventud escapa a la patria po

I estad, al control de los padres. X o es ésth 
una época en que el padre pueda formar al 
hijo a su imagen y semejanza, no puede en
clausurarlo, en forma que el hijo sea como 
el fruto de su saber, el fruto de sus manos. 

Lo mismo acontece al maestro. La ju--ventud de hoy, de la escuela, de la univer-
sidad, de la calle, escapa al control del 
maestro y del profesor, pues tiene la gran 
escuela, la gran universidad de la calle, del 
Mundo. 

Yo pregunto: ¡,acaso nuestra juventud 
universitaria v secundaria no siente estí-• 

mulos variados, enormes, disper;;os, a tra
vés de todas las lecturas de numerosos li
bros, de las informaciones cablegráfica-~. 

del cinematógrafo y de la radio? 
Señor · Presidente : a estas alturas ele b 

civilización, no hay la posibilidad de poner 
un dique a estas enormemente variadas vías 
de 'comun-icación que tiene el pensamiento. 
Ni maestros, ni padres, podrían impedir q1w 
sus hijos y alumnos se vayan formando, pol' 
medio del cinematógrafo, un concepto con
tra la guerra, después de ver esas brutali
dades que todos los señores Senadores ha
brán observado en películas que muestran 
carnicerías monstruosas en Chin.a y bom
bardeos bestiales. Esto está fuera del alcan
ce de los maestros. ¡,Cómo va a impedir un 
padre o un maestro la influencia de las 
grandes convulsiones políticas de la huma
nidad 1 Ello no está en sus manos . 

La juventud se va plasmando hoy a im
pulsos de todo el enorme dolor universal, 
de todo este movimiento de renovación un:
versal. Lo único que padres y maestros pue
den hacer es orientarla dentro de esta enor
me tragedia ·que ella ya va sintiendo. 

Ya hemos visto, y .Sus ,geñorías habrnn 
tenido 11.0ticia de ello, los conflictos que ha 
habido entre alumnos pequeños, de los pri
meros años de humanidades, por divergen
cias ideológicas; y yo pregunto : ¡,esto sP 

los ha inculcado el maestro? N o, señor Pre
sidente, se lo ha inculcado el ambiente 

Pues bien, la labor del maestro de hoy 
es más delicada que nunca, y quiere la épo-

• 

ca moderna que el maestro reemplace la 
incapacidad del propio padre en la oriel~

tación de sus hijos. Pero, ./,cómo v~mos a 
imponerle esta enorme misión al maestro 
dP actuar Pll fun'ción de los padres y de la 
sncicd<Hl, si empezamos por hacPr de él m1 
hombre llipócrita, un hombre que tiene qu~ 
estar ~outinuamente ocultando sus ideas 
su:; simpatías, un'hombre que tiene que r~
traerst: de toda la lucha, por muy ardiente: 
que sea, <le1 momento? Un maestro así est:t 
incapacit:1do para formar una verdadera 
juventud, las generaciones que dirigirán 
mañana la sociedad en todos sus aspectos. 

Siento no disponer de más tiempo, pues 
hubiera querido analizar con más orden. y 
más a fondo esta circular del señor 'Mini~-
tro ele Educación ~- sns funestas proyeccio
nes para el futuro. 

Para. terminar, quiero dejar constanc tl. 

de que la izquierda considera esta circular 
del señor Ministro de Educación como una 
orden de interven,ción eleetoral, como la 
guillotina que se coloca S(lbre el bienestar 
y la seguridad de vida de todo el prpfeso
rado de la República para impedirle que 
ejercite la plenitud de sus derechos ciuda
danos. Esta circular no sirve para otra ca
sa, cuando se le aplicó al profesor católie0 
señor Cañas Flores, que para autorizar des
pués, dentro de la enseñanza, toda clase ele 
desmanes. 

El señor Cruchaga (Présidente). Ter-
minados los incidentes. 

El señor Secretario.- El honorable señ.or 
Bravo ha pasado a la Mesa una indicación 

' 

en la qúe propone al Honoralble !Senado que 
celPbre sesión especial el día de ma,ñana 
martes, de 7 a 8 de la tarde, destinada ex
elusivamente a solicitudes particulares, con 
exclusión de mensajes, mociones y proyec
tos aprobados por la Cámara de Dip.uta
d os. 

El señor Bravo. Con la venia· del señor 
Presidente, voy a fundamentar en pocas _pa
labras la petición que he formulado. 

Estamos ya a mediados del presente pe
ríodo ordinario de sesiones, y hasta este 
momento el Senado no ha podido pronun
ciarse Robre ninguna solicitud de gracia. En 
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virtud de disp<>siciones y acuerdos que es
tán vigentes, 1ha debido darse siempre .pre
ferencia a los mensajes del Ejecutivo, a las 
mocion.es de los señores Senadores y a loF . • 

proyectos ya aprobados por la Cámara de 
Diputados; en esta forma, el derecho de pe
tición de la .gente modesta .ha resultado wr
claderamente ilusorio. 

En efecto, hay numerosas •solicitudes que 
están pendientes en el 1Senado desde hace 
varios años, muchas de ellas informadas, sin 
que hasta ahora haya recaído sobre las mis-

o ,; o • -

mas nmgun pronunciamiento. 
Creo que el :senado debe pronunciarse ·so

bre las solicitudes particulares pendientes, 
y por eso. mi indicación tiene por objeto que 
:>e acuerde celebrar sesión especial el día 
ele mañana, dedicada exclusivamente a tra
tar de solicitudes rparticulares. 

El señor Cruc:haga (Presidente) . Si no 
hay inconveniente, daré :por aprobada la 
indicación formulada por el honorable señor 
Bravo, para celebrar el día de mañana, de 
7 a 8 de la noche, una sesión especial . para 
tratar exclusivamente de solicitudes P•articu
lares. 

El señor Maza. Con mi voto en contra, 
porque no puedo asistir. 

El sr,ñor Valenzu¡ela.- Yo tampoco pue
do asistir. 

El seiior Cruchaga (•Presidente) . - A pro
bada con dos votos en contra. 

El señor Secretario. Los señores Lira 
Infante y Maza piden que se exima del trá
mite de Comisión y se anuncie en la Tablq 
de Fácil DespMho, el proyecto que conce-

. de una subvención de veinte mil pesos al 
Asilo de Huérfanos de Osorno, presentado 

. -
~n .una moción de Sus Señorías. 

El señor.Cruchaga (Presidente). Si no 
hay inconveniente, daré por a. pro bada la 
indicación. · 

Aprdbada. . 
El señor Secretario. El señor Concha 

don A·quiles, ruega a la Mesa se sirva diri
gir oficio al señor Ministro de Defensa :t\ a
cional pidiéndole 'tenga a bien informar al 
Senado respecto ·al personal civil fiscal de 
planta de las fuerzas armadas; empleos que 
desempeña; sueldo base annal y tiempo to-
tal servido . · 

' - . ·' .~ . 

El señor Oruehaga (Presidente) . Se di
l'igirá el oficio solicitado por el honorabre 
Senador, a nombre de Su Señoría. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 
-,Se suspendió la sesión a las 5.40 P. M. 

SEGUNDA HORA 

-'Continuó la sesión a la$ 6 . 28 P . • 

CABOTAJE 

El señor Cnlchaga (Presidente). Conti-
núa la sesión. 

Están en segunda discusión dos artículos 
que quedaron pendientes en el proyecto de 
cabotaje. El Senado ha acordado votarlos 
al término de la sesión de hoy. 

El señor Secretario. El artículo 3,1 •que-
dó en segunda discusión conjuntamente 
con las indicaciones formuladas sobre él y 
que son: 

Del señor Rivera, para suprimir los inei
;;os 2. o y 3. o 

Del señor Guzmán ... 
El señor Maza. ~Me permite? Creo que 

en la última sesión se acordó esperar al se
ñor Lira Infante, 'poara que redactara su in
dicación en forma que consulte las ideas 
2xpuestas. 

El señor Alessandri. El primer inciso 
e¡ ueda exactamente igual · en la indicación, 
~;Úprimiendo, entiendo, la cita del artícu
lo 16. 

El señor Secretario. Y agregándolo al 
. . . 

final del inciso l.o, después del artículo 13, 
( 13, 16 y 2,3.) Es la indicación del señor 
Lira Infante . 

EI señor Alessandri. El 35, queda pen-
liente para cuando se vote el artículo 35. 
De modo que el segundo inciso ·quedaría: 
'Las resoluciones del Director y de la au
. oridad :referidos en el inciso anterior so
·,re exhibición de antecedentes y otras ex
;resadas en esta ley, etc." Queda i·gual, su-

• 
)rimiendo únicamente la palabra "sancio-
nes". · * : . ' 

'el señor Lira Infante. · Habría que de-
cir "autoridad marítima", para que no ha
ya confusión con la autoridad ,general . 

El' señor Alessandri. En seguida, des-

• 

·, 
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pués del inciso 3. o de este artículo, habría ·· 
que agregar una indicación que pasé a la 
M: esa y que se refiere a las multas. 

El señor Secretario. La indicación del 
señor Senador es para que se diga: "Las 
multas no podrán cobrarse mientras no 
quede ejecutoriada la resolución que las im
p{)nga''. 

El señor Oruchaga (Presidente). Se va 
:1 dar lectura al artículo 31, tal como queda
ría si fuesen aprobadas todas las indicacio
nes que a él se refieren. 

l<Jl señor Secretario. "Artículo 31. Las 
infracciones a los artículos 6. o Y 35, (el 35 • • • 

rg1ecla pendiente de la resolución sobre este 
artículo) serán sancionadas administra-

. . 

1 ivamente por el Director del Departamen-
to ele Transportes y ¡:\ avegación del l\Iinis
:erio de Relaciones Exteriores Y Comercio . • 

Igual atribueión corresponderá a la Auto. 
r·idad ~1arítima respecto de las infraeeiones 
a los artículos 11, 12, 1:3. 16 ~· 23. 

Las re;;;olueiones del Director v ele la Au-• 

Un·idad ~Iarítimá referidos en el inciso an· 
terior sobre exhibición de antecedentes y 
otras expresadas en esta l<>y, se ejecutarán 

' fll todo caso sin retardos, aunque de ellas 
se reclamare por las personas o empresas 
afectadas o interesadas y, en ·caso ele resis
tencia, podrá hacerse uso ele la fuerza pú
bliea para cumplirlas. 

L2 copia autorizada de la resolución ad
ministrativa que imponga una multa, tendrá. 
mérito ejecutivo. 

Las multas no podrán cobrarse mientras 
no quede ejecutoriada la resolución que 
las imponga. 

Será competente, para conocer y fallar so
bre los reclamos, en procedimiento suma
rio, y en única instancia, la Corte de Ape
laciones respectiva." 

El señor . Se saltó el inciso re-
lativo al plazo para reclamar, señor Seere
tario. 

El señor Secretario. ''El plazo fatal pa· 
ra reclamar será ele cuaren.ta días, conta
rlos desde la notificación administrativa ele 
la resolución" . 

El señor . El proyecto dice otra 
cosa. ¡Se trata de alguna indicación~ 

El señor Secretario. Es nna indicación 
• 

' 

• . 
- -/ _._ ·- ' • 

formulada por los honorables señores Bór
quez y Guzmán, para que el p·lazo para re
clamar sea de cuarenta días, contados desde 
la notificación administrativa de la reso
lución, en lugar de veinte días. 

El señor . Yo acepto esta dispo-
sición, pero no el aumento ele plazo a cua
renta días. 

Voy a explicarme. 
El señor Silva Cortés. Es excesivo. 
El señor . En esta disposición se 

Jl uso un plazo de veinte días, como en to- · 
das las disposiciones en que se establece el 
eobro de multas, porque el principio de las 
demás leyes es el de que se cumple primero 
la resolución, antes de reclamar. En con
seenencia, para este efecto, se da un plazo 
larg-o al que tiene del"echo a rt>clamar, a fin 
l1c C!Ue pueda juntar el ginero. Se trata de 
nna verdadera apelación, que debe interpo
nerse en el plazo de veinte días, que es el 
plazo general en nuestra legislación. Pero 
c•umHlo, como se ha propuesto y he acep
tado. las multas no se van a cobrar sino des-

" 

pu~" de ejecutoriada la resolución, es decir, 
después que el afectado ha reclamado y que 
la Corte de Apelaciones ha confirmado y 
"Stá ejecutoriada la resolución, un plazo lar
go no tiene razón de ser, porque como he 
dicho, el plazo largo es un término lato que 
se da al que tiene derecho a reclamar para 
e¡ u e pueda juntar el dinero. Después de 
fallarlo y ejecutoriado el reclamo, el plazo 
de 201 o 40 días no tiene razón ele ser v 

• • 

debe haber un plazo ordinario de 5 días, 
puesto que ningún perjuicio se causa a la 
persona. Propongo que se ponga un plazo 
ele 5 días, en vista de que ya aceptamos que 
110 se cobre la multa, sino después de ejecu
toriada· la resolución. 

El señor Errázuriz. Ruego al honora-
ble señor Maza que no insista y dejemos el 
plazo en 20 días como lo propone la Comi-. , 
SlOll. 

El señor Gut.má.n. La razón que tuve 
para formular indicación para aumentar de 
2{) a 40 días el plazo para poder reclamar, 
fué en consideración a que algunas regiones 
del pais necesitan de un plazo más largo pa
ra que los reclamos puedan llegar a la Corte 
t!C' Aneladones de Valparaíso, que es la que 
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va a tener que intervenir en los reclamos. 
. Por ejemplo, ele Magallanes al centro del 

país se necesitan varios días- para poder ha
cer estos trámites. 

El señor Maza. Pero, en realidad, el 
reclamo Sle interpone ante la misma autori
dad ,que dicta la resolución. 

Dictada una ·resolución, la parte afecta
,. da reclama ante la autoridad res¡pectiva. En 

, esta forma ·queda inter¡puesto el recurso, 
que es la apelae.ión, y no importa que los 
ant1ecedentes s.e demoren en llegar a la Cor
te, porque ya está interpuesto el recurso. 

El señor Errázuriz. ¿Y a :quien perjn-
clica Ull plazo de 20 días~ 

El señor Perjudica a la rapidez 
del cum1plimiento de la resolución. 

En la situación que contemplaba el pro-
, yecto, s.e jur;tifica el plazo de 20 días; pero 
después del acuer~do del 'Senado de que se 
puede reclamar sin necesidad de depositar 
la multa, el mayor plazo no tiene razón ae 
s.er, por.c¡ue lo que se quería era dar tiem
po para que la parte afe-ctada ¡pudiera bus
car •el dinero •con que pa,gar la multa. a fin 
(le poder hacer el reclamo. 

El señor Errázuriz. Quince días no son 
nada en la vida de un país honorable Se
nador. Lo único imtportante es la rapidez 
en el cumplimiento d,e la~ r!esoluciones y 

-
como a esto se procede in media tamen te, 
¿qué im¡porta que ihaya 15 día-. más ele pla
zo para interponer el reclamo? 

El señor Maza. En todo el artÍt·nlo v 
• 

-

dificar la nor•ma general en lo relativo al 
plazo. -· . ' 

El señor Guzmán. En atención a las o'b
ser.vaciones que se han formulado en el de
bate, señor PI"esidente, retiro la indicación 
que había presentado en 1mión del honora
ble señor Bórquez y me adhiero a que se 
fije el plaz.o en 20 das. 

El señor X o tengo inconvenien-
te, por mi parte, en acceder al pedido del 
honora~ble señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz. :Yiucihas gracias, 
honorable coleg·a. 

El ¡;eñor Cruchaga (Presidente). Ofrez
eo la pala'bra en la dis,cusión del artículo en 
la forma que se ha leído, es decir, toman
do· en cuenta todas las indicaciones formu
ladas. y además, una del honorable señor 
L·ira Infante, :en lo refe~ente a las infrac
ciones al artículo 28, que se va a leer p;n·n 
considerarla conjuntamente. 

El señor Secretario. El honora-ble ¡;;eñor 
Lira Infante pro¡pone agre,gar al artículo .el 
siguiente inciso : "La infracción a las dis
posicíon:es• del artfculo 28, s•e sau~~ionará por 
el mismo Director, administrativamente, 
previa a1probacióu suprema". 

El señor Cruchaga (Presidente). :Ofrez
co la palabra so:bre el articulo. en la forma 

• 

que se ha leído. con el inciso nuevo pro-
puesto por ·el ho1Jorwble señor I,irtl Infan
te, con relíH~ión a las infrac·cinnes ele que 
ha,bla f:'l articulo 28. 

E.l señor Lira Infante. Quiero modifi-
ear el final de mi indica:eión, señor Presi
dente, para que no se diga "apro,bació11 su
prema··. sino ''aprobación del Presidente de 

' 

. 

en la ley, en general, no me guía sino f'l 
e~píritu de ·guardar uniformidad en la le
gislación. Para los que ejercemos }a profe
sión de abogado, es una verdadera confn
sión la diversidad de plazos·. 

1 R ''b]' " , 1 a ep111 Jea , para que quede mas le¡ga , 
,;-

. 

' 

' 

' 

·Por esQ, los plazos son uniformes en la 
~e¡gis-laeión y en est•e caso co.rresponde el de 
5 días. 

El señor Errá.zuriz. Cuando Su Señoría 
se refería al porcentwje de extranjeros ad
misibles en la Marina Mercante nacional, 
a pesar de que el Código del Trabajo ele
termina en sus disposiciones un 15, por cien
to, en general, Su Sefio,ría pidió •que no se 
pudiesen o·cupar extranjerO's. As•í co:mo en 
ese caso hacía una excepción, ereo que tam-

• 
pMo en éste habrá inco·nveniente para mo-

digamos, la reclac·ción, :pues la palabro "su
prema" podría considerarse demasiado ge-

' . nenca. 
El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez

co la palabra. 
Ofre·Zico la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprO'bado el artíenlo en la for,ma .que se ha 
le~do, ,con todas las indicaciones' diSicutidas. 

El señor No con todas las discu-
tidas, señor Pres·idente, sino en la forma 
que leyó el Slecretario . 

El se,ñor Cruchaga (:Presidente).- Sí, st>-
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ñor Senador, y con el inciso ¡propuesto por 
el honoratble señor Lira. 

Aprobado en esa forma. 
E•l s€ñor Secretario. Quetló tamJbién 

para !Segunda discusión el artículo 35· con
juntamente -con l8Js indicaciones formula
das. 

El señor Cruchaga (Pres,idente). Se va 
a leer el articulo v las indica!Ciones. • 

El señor Secretario. Art. 35. Las na-
ves IJaciO>nales aco•g'idas a lo¡S ¡privilegios 
de la presiente ley no podrán venderse al 
extranjero, t sea, no .podrán dejar de per
tenecer a la m&tr~c~ula nacional, sin la auto
rización <1el Pres•idente de la República. 

Además de la nulidad d-el contrato, la in
fracción a €Sta dis¡posición será p€nada con 
uua multa equivalente al valor de estima
ción que de ellas ha,ga la Dirercción del Li
toral y de Marina Mercante, sin rperjuicio 
de la respons-abilidad criminal que corres
ponda al administrador y dir€ctores d1e la 
empresa responsables de la venta, la qu€ 
será ca.sügada ele acuerdo con los artíctüos 
467 y siguientes del Código Penal. 

Las indicaciones ·que se han formulado 
eu este articulo son las siguientes: 

Del señor Rivera : 

Redaetar este artículo como sigue: 
".Articulo ... Las naves -que se ad,quieran 

con aporte de dinEro fiscal, no podrán se'' 
enajenadas ·al extranjero sin autorización 
del Presidente de la Repúiblica. 

En el contrato que deje constanda de 
la entreg-a de di1-1ero por ·Parte del Estado. 
se establecerá la pr01hibición". 

' 

Del señor Guzmán: 

Redactar esbe artículo CDmo sigue : 
. ".Artículo. . . Las naves nacionales.> aco

gidas a los privilegiors de la presente lery, y 
cuya ardqu~si.ción se efectúe en el futuro con 
el auxilio del Estado, no pod11án vend,erse 
al extranjero. o sea, no podrán derjar de 
pertenecer a la matrícula nacional, sin la 
autorización del Presidente de la RE'Ipúb1i
ca". 

' ' 

Del 'señor Lira: 

' 
Agregar a este artículo los siliguientes • 

lll-
• ClSOS: 
".Si el Presidente de la República negare 

la autoriza.ción, el propietario· de la nav~ 
tendrá der,eCiho de re:clamar como indemni
zación de parte del FiS!co, el pago de un 
interés no inferior al 7 •por ciento anual 
sobre el valor que repres·ente dieha nave en 
. f h " esa €c a . 

"Este valor sercí fijado por 1peritos, en la 
forma establecida en la ley de 18 de junio 
de 1857". 

Posteriormente, el señor Lira ha .pasade 
a la Mesa una nueva indica•ción que modi
fica el .primer inciso que aeatbo de leer, en 
los siguientes términos: 

"Si el Presid-ente ele la República negare 
la autorización el propietario de la naTe 
tendrá derecho a reclamar eomo indemni
zación de rpart.e del Fisco el ¡pago de un 
servi-cio anual del 7 por ciento de interés 
y 2 por (•Íento de amortización acumulativa 
so·bre el valor .que represente diciha nave 
en la fecha del decreto que niegue la anto-
. . ' nzacwn. 

Este va.lor será fijado por perito, en la 
forma establecida en la ley de 18 de junio de 
1857 ". 

El señor Lira Infante. & trata de m8-
difi-caciones de redacción únicrumente, res
pecto a la que ha,bía formulado anterior
mente. 

E~l señor Secretario. Muy bien, señor 
< • 

Senador. 
En seguida hay una indica-ción drel hone• 

ra,bl1e sleñor 'Sirva Cortés y otra del hono:ra
ble S'eñor Guzmán. En ambas se propone 
agregar otros artículos a continu'a1ción del 
articulo 35. 

El señor Guzmán. La indica.ción que he 
foi~mula;do no tiene relación con el articulg 
35 . 

El señor Secretario. Se trata de artícu-
los nuevos rqu1e se a·grelgarían a continua
ción del S,5. 

E;l -artírculo que pro.pone el honora,ble se
ñor Silva Cortés di,ce: 

"ArHculo ... rCuando el Presidente de la 
República, por razones o causales de inte-

. ' 
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rés nacional que expresará el de.creto res
pectivo,. reclhace o nieJgue la autorizaeión 
para enajenar la n111ve, la 'Persona natura,! o 
juridica 'propietaria de la misma na:ve t·en
drá derecho a indemnización, con arreglo 
a la pres•ente ley. 

El interesado deberá probar la verdad 
de la pro•posición o dd ne,gocio sobre la 
venta y los ,perjuicios o daños que la ne
gativa del Gfrbierno pueda irrogarle: las 
feC:has, los valores y las monedas chilenas 
o• extranjeras de la adquisición de la nave; 
v las otras• circunstancias o antecedentes 
•• 

que puedan servir al Tri!bunal para deter-
minar la justa indemnización, en jui.cio su
mario y con audi·encia del representante 
fiscal. 

Las partes tendrán clerec·ho para que dos 
o más peritos info.rmen sobre la materia. 
Estos e:x¡perto.s serán designados en la for
ma siguiente: uno !por cada una de las par
tes y los demás por el Trilbunai. 

De estos asuntos conocerá en p·rimera 
instancia la .Corte de Apela.ciones de Val'Pa
raíso y en segunda ins·tancia la Corte Su
prema cl·e Justicia. 

El Estado, en caso de guerra exterior y 
cuando hwga ex,prapiación legal de na ves, 
pagará las indemnizaciones con arrt>glo a 
las disposiciones legales vigentes para tales 
casos; y en ·Jos casos· de no autorizarse una 
enajenación de nave al extranjero en tiem. 
po de paz, ,pa1gará lo 'que determine la reso
lución judicial de segunda instancia, con 
arreglo a est€ artículo". 

Ijüs aMÍJculos nuevos que el honorable se
ñor Guzmán ¡propone agregar a continua
ción del articulo 35 son los siguientes: 

"Artículo. . . Cuando un funcionario pú
bhco s·e dirija 'POir mar a un puerto que es
té &ervido por buques chilenos, el Go,bier
no deberá tomarle pasaje en nna nave de 
empresa na·cional". 

".Artículo ... Sle declara incom\patihle ser 
director de empresa naviera y empleado de 
la Subsecretaría de Comercio". 
~o ha·v más indica.ciones en esrte artículo. • 
El señor Oruchaga (Presidente). ;Las 

indicac~iones del honorable señor Guzmán 
que aca!ban de leerse, podrán ser tomadas 
en ·Considera,ció.n después del artículo 35. 

Está en segunda discusión el artículo 35 
con las indicaciones de los honorables se-

' 

ñores Lira Infante, &ilva Cortés y otros se
ñol'!es Senadores, que han sido leídas. 

El s.eñor Creo que todavía e~-
tá pendi•ente entre estas indicaciones la con
sideración del artículo 18 de la Cámara de 
Diputados, que yo insinué- o;portunamente. 

El señoJ.' Crnohaga (Presidente). Que 
' ' 

guarda estrecha relación con el artículo· 35. 
El señor Guzmán. Exactamente. 
El señor ~Cruohaga (Presidente). Eu 

discusión el artículo 35 del :pro'Yecto de ¡¡, 
Comisión colÍ todas las indicaciones a que 
se ha dado lectura y el artículo 18 del pt"J · 

:recto de la Cámara de Dií)Utaclos 
Ofrezco la palabra. 
J<jl s.eñor Errázuriz. No VO\' a dar uüc-

•• 

gún argumento en contra de ·este artículo. 
porque ya cada uno de los seño·res Senado
res tiene su opinión formada al respecte ; 
sobre lo único ·que me permito llamar la 
atención del Honorable Senado es que de1 
resultado de la votación de este artícuk 
depende la suerte de la Marina Mercante 
chilena. 

],a lVIariua lVIercante c:o.n>iidm a que¡ 1,1 
aprobación del artículo 35 tal como viene 
propuesto por la Comisión, significa su seu
ten<'.ia de muerte y, en tal caso, preferiría 
liquidar, porque no habría 11iugún aliciente 
para traer buques nuevos a nuestras eos. 
tas. 

La Marina Mercante pide el rechazo lisc 
y llano del artículo 35. En subs.idio, ace¡c. 
ta únicamente la imlicaeión del honora'blr 

- G , senor uzman. 
De mo-do que yo rogaría al Honorable Se

nado que, a manera de transacción, aprob<:· 
ra la indicación del honorable señor Guz-

' man. 
El señor Oruchaga (Presidente). l J;j; 

honorable señor Silva Cortés acepta. .~·¡ 

substitución de la formulada por Su Señeo
ría, la indicación del 'honorable señor Guz 

' 
mán? 

• 

Va darse nue·vamente lectura a la indi
cación del honorable señor Guzmán . 

El señor Secretario. "Lasr naves nacio· 
nales acogidas a los privilegios de la pt·t·· 
sente ley y cuya adquisición se efectúe e¡1 

el futuro con auxilio del Estado, no podt·á¡; 
' venderse al extran~jero, o sea, no podrán 

dejar de pertenecer a la matrícula nacio-
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nal, sin la autorización del Presidente de la 
República''. 

El señor Silva Cortés. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

•Consecuente con los propósitos de la C(J
misión que informó sobre este proyecto ·1f: 
ley, €11 orden a la situación de las personu> 
naturales o jurídicas que tienen naves n::
cionales en nuestros mares, para el caso e·~

que puedan Yenderse a.l extranjero, he .pe!~ 

sado en la justicia de la indemnización qu·~ 
procederá cuaucto el Presidente de la Repú
blica ni-egue la autorización que se le soli
cite; y, en mi indicación, he procurado com
prender diversas situaciones <1ne es· a:bsu 
lutamente neeesario considerar. 

En primer lugar, consulto la idea de cp:•~ 

el Presidente de la República llllllca resuel
va negar una autorización de esta especie ~iu 
que causcdes efectivas de interés nacional 
inspiren el respectivo decreto que debeeú 
consignarlas. Siendo esto uua alteración del 
derecho común. de 'la libertad de contratar 
y de trabajar, es neeesario que si el Pre.,;:
clente de la República niega la autorizaciún 
para vendn, existan eaus;des 'de interés nn
eiouul y las exprese. 

En segundo lugar, mi indieaciún ~e refie
re a la verdacl del negoeio para evitar ]u,;; 
abusos; que el que pide una iu<lemnizaei:": 
haya sufrido un daño eft•ctivo, haya pocl•-

• • • 

do enajenar su nave al exterwr, que teng't 
un interesado en adquirirla por 1m preei•J 
determinado ? que, por el interés superior 
del país, no pueda realizm· ese negocio. QI:\~ 
no baste con que pueda decirse "esta nave 
la pude vender y no lo hice por esta prohi
bición legal, de manera ~que tengo derechu 
a ser indemnizado· por el Estado". 

I,a tercera ~ituación que he querido eoE
templar en mi indicación, .es que sean eOI> 
sideradas todas las· circunstancias v elemer:-

• • 

tos que sirvan para determinar la justa in-
demnización, es· decir, que se determine có
mo se adquirió la nave, en qué valor, cuán
to vale a·ctualmente, si se pagó en moneda 

· nacional o extranjera, etc., a fin ele que la 
indemnización sea completa. 

Finalmente, he pensado en la necesidn•;_ 
de establecer un procedimiento rápido y e"
pedito a fin de que J.os tribunales superi•; 
n•:s sean los que aprecien las cit·cunstanci¡:¡;., 
que determinan el monto de la indemnizíl
r.ión y creo que estos tribunales· deben S(lr 

. - ' ' 

• 

la Corte Suprema y las Cortes de Apelaei~
nes. 

• 

Las demás consideraciones contenidas .ott 

mi indieación, se refieren al caso de naves 
que pueden haber sido adquiridas con el au
xilio del Estado. Es precis-o consic}erar que 
este auxilio del Estado es un concepto rela
tivo: dicho auxilio puede provenir de las 
arcas fiscales directamente, de instituciones 
snni"fiscales, puede consistir en aportes Jr 
dinero o en otras prestaciones, concesión dr 
privilegios o bene~icios, La razón del inte
rés nacional está tan vinculada en el caso 
de un aporte en dinero para la adquisicióu 
de na ves como en forma de cualquier otro 
auxilio y en este sentido he procurado que 
la disposición sea amplia y no restringida n 
determinados auxilios del Estado. porque lo 
<1ne se persigne es el mantenimiento ef~t!
vo de una marina mercante que ua"\·egue 
bajo la bandera ehilena en los mares de) 
Pacífico, y esta bancler·a debe ser mauteni
da aun a costa de sa crifieios fiscales, cuar, .. 
do ello 110- importe negoei0 para los particu
lares propietarios de las naves, en los eas::.s 
en qne el interés nacimlal exija ese manteni· 
miento. 

A pesar de que en general soy partidal'ic 
de las disposiciones legales mÍly breves, ltt 

tenido que sacrificar la brevedad para estn
hlr:cer n.ormas que den serie<lacl a la indem
nizaeión .'-' a fin de que <'--ta eone,.;ponda a 
daños efectivos, reales. eun el objeto de ql<f; 

la Nación pueda satisfaeer la necesidad •Je 
disponer <le una marina mercante nacional 
sin daño para los .particularEs. 

Por est_as consideraciones, me permito ro
gar al Honorar)le 1Senadn que examine n:i 

indicación, u otra que pueda presentarse y 
que se estime más acertada. a fin de que n~ · 
snelva s,obre este punte <:ne <•reo illdispe;¡
sable considerar. 

Bl señor Maza. Hablo bajo el peso ea-
si de una amenaza qne ~ .. ierne solwe llOsu
tros. 

• 
Soy partidario del artíeulo tal como Yif'-

ne propuesto por la Comisión; pero f'l hon >· 

rable señor Errázuriz n•J!; ha maHifestadu 
que si esa disposición es aprobada. se ae~¡
ba nuestra marina mercante. Esto es muy 
grave ya <1ne hemos trabajado en la elaho
l'ación de este proyecto primero eH la Co· 
misión y des:pués en el Senado, precisameu-

: ' . 
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te para que se acreciente el tonelaje y, el 
prestigio, si cabe, de nuestra marina mer
cante, entre otras razones, por la que ha 
dado en su reciente discurso el honora:)lt' 
señor Silva Cortés, porque el país necesi: a 
que su ban;dera y su marina mercante se 
paseen por los mares. Aunque para ello see. 
necesari-o otorgar subvenciones; aunque no 
sea negocio para los particulares, la Naci/n~ 
necesita tener marina mercante. lms razo 
nes de la extensión de nuestra co.sta y Dtra~, 
son muy conocidas; de manera que 110 vuy 
a insistir en ellas. 

·Es un principio, un axioma patriótico q'..LC 

debe estar incrustado en el corazón de todo~ 
los chilenos, que el paíS< necesita mantenet· 
una marina mercante, auntque no sea 1111 ne 
gocio remunerativo, y ojalá pudiera serlo 
para ~das las empresas navieras de] país. 
Remo~ aprobado una indicación según b 

cual, en caso de conflicto internacional, la 
marina mercante debe pone1·se al servicio r1e 
la marina de guerra; y eR necesario, señor 
Presidente, que esa disposición patriótit"<l 
no sea iluso·ria ~-.que tampoco sea ilusorio 
el servicio de cabotaje, el servicio de tra-;
porte que el país necesita. Para ase.gurC'.r 
ese buen servicio, y para asegurar que la 
marina mercante esi'é a disposici6n de lil 
marina de guerra en caso necesario, la di;;
posición del artícul-o, 31;)9 es absolutamente· 
indispensable. De lo contrario, sería comple
tamente ilusoria. 

T .. as ideas a este res,pecto ~e dividen eü 
dos: uno8· piensan que solo eabe la prohibi
ción de enajenar las• na·ves, o, mejor dichu, . ' 

que solo se cleibe exigir la autorización del 
Presidente de la República para poder ena
jenarlas, euando el Estado haya contribn[
do a la adquisición de es:1s naves. 

l<~l señor Errázuriz. ¿Me permite el ho-
norable SenadDr? 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
~olicite la venia del Senado para prorrogªr 

• 

l . ' a seswn ... 
El señor Maza. Está prorrogada. 
El señor Cruchag·a (Presidente). Está 

prorrogada hasta las siete y media. Y, •;n 
realidad, hasta que se termine la discusión 
del proyecto, porque el Senado ha acordad • 
votar este artículo en la sesión de hoí' . • 

El señor Ma~. Decía, señor Presiden-
te, que algunos .señores Senadores piensan 

• 

que la autorización del Presidente de la Re
pública sólo procede cuando· el Estado au
xilie para la adquisición de esas, naves. 

Esta manera de contemplar l;t cuestión 
es, a mi juicio con el respeto debido a 
las demás opiniones , una manera, más 
bien, de Derecho Civil para considerar r' 
punto debatido. Para mí · esta dis:posiciór~ 
tiene un interés superior: es la necesidad 
del servicio. Por eso, individualmente, soy 
partidario de que la autorización del Pre
tsidente de la República rija en todos los ('E· 

sos, para resguardar así los dDs aspectos de 
la cHestión: el caso ele o·ner-ra " la neces¡-"" . 
dad del servicio . 

Puede Ile.g·ar un momellto en <1ne. :,iJ, 
esta prohibición, porque es un buen nego
cio para partieulares haeerl o, olvidándose 
ele las eonces-iones . recibidas ¿· de los p ri Yi
legios de que han estado .gozallC1o, enajene11 
ellos las naves, y se eneuentre el país, ordi
narianíente~ siu e¡¡so de conflicto exterior. 

t '1 .. . l'"l" e aren e ne. sernew que necesita y l ei'n, ; .. 
tada, por eonsiguiente, su Marina de Guerr11. 
Y puede llegar también el caso de que, r:n 
vísp.:>ras de nn probable l:onflicto. cuanclo 
todavía llO se sienta la proxinlidad de e,.;1.' 

<·onflieto, se eHajenen también la;; m1ve,:, 
sin cono<~imiento· por parte de las ernpresl!s. 
del peligro que se cierne, y que en el mo
mento mismo en, que el conflicto estalle, 

• 
se earezca del auxilio que la marina mel'-
cante representa. 

De ahí por qué, en mi eo11cepto· y denku 
de estos altos principios. de interés púb1i
eo, debe existir esta disposición general de . 
que cada na ve que ha go,zado ele los privi
legios que la ley c-oncede, esté afectada po:· 
esta disposición. Repito que soy partidario 
de que si las eolnpañías no obtienen la re· 
muneración que debe tener· todo negocio 
particular, el Estado debe subvencionarlas. 
Para mí, lo fundamental es que nunca llegue -
el momento de que el país se encuentre si .t 
los servicios de naves que necesita. 

; Por qué, a mi juicio, esto, de!be ser dejado 
a la decisión de un solo ciudadano, del Pri: 
mer Mandatario de la Nación? Porque es el 

' 

ñni1~o, en ciertos casos, que puede saber si 
una 11avc puede o no enajenarse. 

Nadie puede pensar que una persona 
<jne llegue a ocupar el cargo de Presidente 
de la República, niegue una enajenaci61~ 
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por simple capricho, esto no puede estar en 
Ia mente de nadie. Nadie puede pensar 
tampo-co que la niegv.e para haeerle daño 
a un particular o a una empresa determi. 
nada. Esta negación no podrá ser sino :pe r 
razones superiores, y estas razones supe
riores, en ciertos momentos, no se pueden 
expresar. 

De ahí que no sea partidario de la indL 
cación del honorable señor Silva Cortés. 
El Presidente de la República no pued-e. es
tar obligado a fundar su negativa, porque 
con el fundamento ele esa negatiYa viola
ría necesariamente un secreto de Estado. 

Y o creo que el Presidente de la Repúbü
ca no se negará, no podrá negarse, aun 
creo que no es posible concebir que se nie .. 
gue, si no existe un alto interés público que 
justifique esa negativa. Y no hay por qué 
exigirle que manifieste la~ razones. 

Por estas consideraciones, yo lamento 
mucho no aceptar las indicaciones propues
tas, ann euando se me invoque la benevo. 
lencia, porque mi conciencia obedece en es
te easo a un criterio superior. Y aunque se 
quede mi voto solo, yo votaré porque en to. 
do caso la enajenación de una nave nacio· 
nal se haga con la venia del Presidente de 
la República v sin la exigencia de explica . 

• 
• {'.rones. 

J<Jl señor Rivera. Y o creo que las ati-
¡:adas observaciones que acabamos de oir 
pudieran referirse al mantenimiento de la 
actual Marina Mercante Nacional, a que se 
tomen todas las medidas necesarias para 
que no se enajenen los actuales barcos; 
pero hay otra situación que contemplar: es 
el futuro.· Creo que con tal disposición, na. 
die invertirá un centavo en la adquisición 
de naves. Tendría esto el mismo resulta
do que imponer prohibiciones con respecto 
a la enajenación de fundos o sacar cualquie!' 
bien del libre comercio humano. Nadie 
haría adquisiciones. 

De manera que cuando estos buques que 
actualmente surcan los mares con ~a ban. 
dera chilena, por vetustez, por accidente e 
por cualquiera otra causa, vayan desapa
reciendo, nos vamos a quedar sin Marina 
Mercante, pues nadie irá a renovarlos si 
no hay ninguna garantía. Si bien es cierto 
rtne podemos mantener po·r algún tiempo ln 

. 
• 

--~ -- -
• .. 

• 

. . • 

-- -

escasa Marina Mercante Nacional que ac. 
tualmente tenemos, en el futuro no podría
mos renovarla, y entonces la finalidad pa. 
triótica que se ha perseguido eon esta ley, 
no se podría alcanzar si dejamos esta dis-. . , 
posrcwn. 

Por eso he formulado indicación para que 
el artículo 35, se redacte diciendo que las 
naves que se adquieran con aporte de di. 
nero fiscal, no podrán ser enajenadas a' 
·extranjero sin autorización del Presidente 
de la República. En el contrato se dejará 
constancia de la entrega de dinero por 
parte del Estado, y se establecerá la prohi· 
- . . , 
DlCIOlr. 

El comercio de cabotaje tiene sus ries. 
gos, y si además se prohibe a los armadores 
que, en un caso dado, puedan enajenar sus 
naves, cuando todos sabemos que ellas han 
sido adquiridas para destinarlas a un co
mercio libre, -el negocio de cabotaje no será 
muy apetecido. 

Creo que se vela más por el inte~és de la 
Marina Mercante Nacional no establecien. 
do esta disposición que aceptándola. 

El señor Si s·e buscara una fór-
mula que permitiera una vez producida la 
negativa del Presidente de la República 
para la enajenación de las naves, ga
rantizar a las empresas navieras un interés 
determinado sobre el · precio de ellas por 
todo el tiempo que dure la negativa, yo la 

· Hceptaría con todo gusto. Así no podrían 
las compañías navieras decir que el nego
cio no es bueno, porque el Estado les ga. 
rantizaría un interés. 

El señor Errázuriz. -- La indemnización 
cabe. De manera que si se acepta la indi· 
cación formulada por el honorable señor 
Guzmán, y el Presidente de la Repúblicll, 
tiene conocimiento de que se va a enajenaz 
naves cuya venta está prohibida, en. este 
caso habría que estudiar el procedimiento 
para establecer una indemnización. 

Pero insisto en que la Marina Mercante 
Nacional considera una amenaza toda dis .. 
posición que vaya más allá de lo que esta
blece la indicación del honorable señor Guz. 

, 
man. 

Por lo tanto, pido al Honorable Senado 
qm>, a manera d·e transacción, y si es que 
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no. se rechaza lisa y llanamente el artículo, 
se -apruebe la referida indicación . 
· Por lo demás, aun con la indicación del 

honorable señor Guzmán, ha•brá que votar 
la del honorable señor Lira Infante, porque 
ambas son compatibles. 

El señor Lira Infante. Se complemen-
tan. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez-
co la palabra en la segunda discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat-e. _ 
Parece que la votación procede por ideas. 

El señor Errázuriz. Primero el artícu-
. 

lo, seño1· Presidente; si se rechaza o ne. 
Después la indicación. 

El señor Michels. ¿Por qué no las mP-
dificaciones primero? 

El señor Guzmán. Tal vez sería pre-
ferible votar primero la idea de si la ven. 
ta de navesr debe o 110 hacerse cuando el 
Fisco ha contribuído a su adquisición; es 
decir, si se acepta Ia prohibición de venta 
en cualquiera circunstancia. 

El s·eñor Silva Cortés. Primero. si :;e 
• 

acepta la prohibición del Presidente de la 
República. 

El señor Cruchaga (Presidente). Más 
fácil sería votar, en primer lugar, la idea 
de si la ueg:ativa del Presidente de la Re
pú!Jlica para conceder la. autorización de 
venta, -confiere derecho o no a indemniza
óón. En algunas de las indicaciones no se 
habla de ese punto. En el artículo 35 mis
mo, tampoco se men.ciona la idea; pero hay 
indicacioneR que emiten esa idea de indem-
. . ' lliZaClOn. 
El señor Ríos Arias. Ijo primero que 

habrá que votar, señor Presidenúe, será 
si el Honorable Senado aeepta la idea J.!' 
que para poder enajenar las nav-es, sea ne
eesaria la autorización del Presidente de la 
República. 

El señor Silva Cortés. Esa es la idea 
fundamental. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si 
al Honorable S.enado le parece, votaríamos 
esa idea fundamental. 

El señor Silva Cortés. Si se requiere 
o nó la aprobación del Presidente de la Re. 
pública para enajemu naves al extranjero. 

• 

-

-· • 

-

El señor Rivera. Dejando a salvo el 
f•aso de si se acuerda la autorización del 
Presidente de la República, cuando haya 

• 
aporte fiscal. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - Esa 
sería la segunda idea por votarse. 

El señor Rivera. Primero, entonces, si 
se necesita autorización del Presidente de 
la República para ·enajenar las naves. 

El señor Cruchaga (Presidente). · Va. 
mos a votar si se acepta la idea relativa a 
si es necesaria la autorización del Presiden
te de la República para enaj·enar las naves. 

El señor Lira Infante. Habría que ha. 
cer una distinción entre las naves compra
daR con dinero fiscal y aquellas en cuya ad. 
qnisición el Estado no contri<buya con apor
te. Podemos votar contra la prohibición 
general y votar favorab}emente la idea de 
la autorización del· Presidente de la Repú. 
blica cuando se trate ele naves comprada:; 
eon ayuda fiscal. 

El señor Secretario. - J<Jl señor Presiden-
te pone en votación la siguiente idea: 

La autorización del Presidente de la 
República ¿es necesaria para la 
de las naves al extranjero~ 

-Durante la votación. 

. . ' enaJenacwn 

El señor U reta. Voto- que nó, porqu.! 
esa idea importa restricción del derecho cb 
dominio. Si se dicta una ley que atropella 
la Constitución, prefiero la Constitución a 
la ley. 

El señor Lira Infante. - Acepto la auto
rización para la 
te fiscal. 

Voto que no. 

compra de naves con apor-

El señor Guzmán. Voto que sí, en el 
entendido que se concretará esta disposición 
a las na ves adquiridas con ayuda d-e dine. 
1·os del Estado . 

El s,eñor Alesandri. Se ha dieil10 qne 
est:i dis,posición iría, en co.ntra de lo e.,ia-
blecido en la Constitución. 

Y o no lo estimo así. Todo::; hemos jura
do rc"'Petar la Constitución; de maner·a que 
no ,podemos aceptar disposiiCiones que la 
contraríen. 

.La na:vre que 'haga el ca¡botaje en el fu
turo, lo hará gra,cias• a una rCOiUCesión otor
g'ada por el Presidenrte dí'c lll RepÍlibli-ca; -r 

; . -, . . 
-

• 



• 

ésta es, precisamente, una de las condicio
úes de la concesión. 

Las na¡ves que no .quieran hacer el calle·· 
taje no quedarán sometidas a la prohihi
eión. Bn conseeu·encia, no hay ningún atro
pello a la Constitución. 

Voto que sí. 
El señor Urrutia. En la Comisión ~~o 

acepté el pro•yecto ni tam¡poco firmé el iu
for:me pol'lque estimo que este proyecto cte 
ley no es conve11iten,te parw la Marina l\Ter
cant~e Nacional. Es>ta es una de las disposi-. , 
cwnes mas ,graves. 

Voto que no. 
· El s1eñor Muñoz Cornejo. Xadie puede 
dudar de la intendón patriótica que mue
ve a q·uienes patrocinan la idea de auto.ri
za:r al Presidente de la . República ¡para in
tervenir en la enajenación de las narves, pe
ro estimo que esta Idea no realiza el olbje
tivo de quienes la ,pwtrodnan po~que si bien 
es cierto, como dijo 'el l10noraible señor Ri
vera, que sería con ello .posible .evitar la 
enajenación de laJS naves ·que forman ac- . 
tualmente la Marina M1ercante Xacional. no 

' 

es menos cierto que ello traerá la l'lestric
ción entre los com1erciantes que se dedi.quen 
al transporte marítimo, .para ad.quirir nue
vns naTes. De .consi;guient.e, •en vez, de fo
mentarse el desarrollo de la l\farina Mer
cante Nacional, se in1¡pedirá tal desa.rroJlo. 
El ca:pi·tal ,que se dedi·ca al comercio e in
dustrias, es celoso de sus fueros para mo,vi
lizarse según las conveniencias que su inte
rés le acon;s,eje y no ace;pta ~stas• restric.cic'" 
nes, por,que ese capital no se invierte en los 
negocios por interés patriótico; s,e invierte 
para obtener una justa utilidad, y 1puede 
ncurri1·, en algunos casos. 'que ,es~e interés 
no Re alcance y entonces el criterio comer
cial a·conseje de~ha·cerse de la negodación. 

,Por ·estas razones; lejos de obtenerse el 
fin que con la disposición Re persigue. vn 
a perjudicarse. 

Voto que no. 
-Verificada la votación se produjo el si

güiente r~sultado : 12 votos por la afirma· 
tiva, 11 por 1a negativa y una abstención. 
Un señor Senador no votó por ·estar parea-

. do. 
EJ m:lñor Crucha.ga (Presidente). - Se va 

a repetir la votación. 
' 

• 

. "·' 
• • • 
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--Rep~tida la vO'Ilación, resultaron 18 vo
tos por la afirmativa y 10 por la negativa, . 
un señor Senador se a~uvo de votar y otro 
señor Senador no votó, por estar pareado. 

El señor ,Cruchaga (Presidente). A¡p,ro
bada la idea. 

• 
Ahora votaremos la idea relatiYa a s1 

esta aprobación rige sólo para las naves ... 
El señor Ríos Arias. Que sólo es necr-

saria la autoriZJación en los casos en que 
el Esta.do hava contribuído .a la adquisición 

• 

de las na,ves. ,., 
, El señor ¿. L•a a¡p,rolba~ión 

del Presidente de la República es ne0esaria 
sólo en los casos en que el Estado ha~a 
contribuido a la adquisición de la nave? 

El señor Ríos Arias. Creo ~que no hay 
necesidad de votación. Estamos todos de 
acuerdo. 

' 

El seño,r Hiriart. No, ~que .se vote. 
El señor Maza. La int-eligencia es• de 

que, si se rechaza .es,ta indicación, la auto
rización del Presidente de la República se 
requerirá en todo .caso; y si se a,c.e¡pta, S'e 
requerirá sólo en el caso de que s·e haya 
recibido auxilio del Esta,do. 

' 

(Durante la vota.ción) 

El señor Errázuriz. 
votar. 

El señor Alesandri. Estoy pareado. 
El señor Valenzuela. Es,to~y pa,r.eado. 

· El señor Ureta. Po,r principio, dtebiera 
votar ·en contra de esta indica:ción. Oreo 
que en ningún caso, ni aun .cuando el_ EB
tado haya 'contrilbuído 'para adquirir l.a na
ve, debe exigirse auto,rización del Pr.esiden
te de la RepÚiblica. Sin em'ba11go, ¡plan:tead,a 
la cuestión en el terreno, ·que ya se ha a¡pro
bado, de que es nec·esaria es[} auto.rizadón, 
cuanto más restringida sea ella, mejor. 

'Por este motivo, ace,pto la indicación. 
Practicada la votaCión, resultaron. 11 vo

tos por la afirmativa, 10 por la negativa y 
1 abstención. Tres señores Senadores se 
abstuvieron de votar por pareo. 

El señor Cruohaga (Presidente) .-Se va 
a repetir la votación •. 

'Durante la votación. 
El señor Ga.tica.. Como llegL en este 

momento a la Sala, no sé que se está vo
tando. 

El señor • La proposición 
• 

•. 
' 

• 

' • 

• 

• 

• 
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que el señor· Presidente consulta a la Sala 
es la siguiente: ~La aprobación del Presi
dente de la República, es necesaria sólo en 
los casos en que el Estado haya 'contribuído 
a la adquisición de las naves~ 

El señor Gatica. V oto que sí, eü la ; !i-

teligencia que esta aprobación sea necesar 1 

sólo en este caso . 
.Repetida la votación, resultaron 12 votos 

por la afirmativa, 10 por la negativa y 1 
llibstención. Tres señores Senadores se abs
tuvileron de votar por pareo. 

- Éi señor Oruchaga (Presidente). - Apro
bada la pro.posición. · 

Si le parece al Senado se procederá a 
• • 

-votar la idea de expropiación y pago de las 
naves. 

El señor Gnzmán. Señor Presidente. 
quedaría otra idea por votar conten.ida en 
el artículo que yo propongo: y es la de 
que si esa autorizaeión se requiere pa-

. ra las actuales naves o so1amente para la•; 
que se adquieran. en el futuro. 

El señor Cruohwga (Presiden te) .-La in
dicación de Su Señoría se refiere a las 
que se adquieran en el futuro . 

El señor Rivera. Evidentemente; en eso 
estamos todos de a'cuerdo. 

' 

El señor (Presidente). En v•J-
votación la idea, o sea, que lo aprobado 
por el !Senado se refiere para el futuro, flr:. 
jaudo a salvo lo actual. 

El señor Guzanán. Esa es la idea pro-
puesta en la indicación que formulé. 

El señor Secretario. ¡,La autorización 
sólo será necesaria para las naves .que se 
adquieran en el futuro Y 

-.Efectuada la votación, resultaron trece 
votos por la afir.mativa y ,nueve por la. ne
gativa, habiénldo~e abstemdo de votar un 
señor Senador. Un señor •Senador manifestó 
estar pareado. -

El señor Oruohaga (Presidente). Apro-
bada la idea que esto rige para el futuro. 

Ahora parece que pro-cede votar la idea 
de si ha,v lugar o no a indemn.ización jus
tificada en juicio sumario ante la Corte 
de Apelaciones, en primera instancia, y ante 
la Corte Suprema, en -segunda . 

El señor Alessandri. Ya no tiene razón 
de ser. 

• • 

El señor Rios .Arias. En los contratos de 
subveneión se establecerán las condiciones. 

El señor Oruchaga (Presidente). Si l·~ 
parece a los señores Senadores que 11-0 es ne
eesario consultar ... 

El señor 1Silva Cortés. N o. después de 
las votaciones habidas. 

El señor Oru.chaga (Presidente). Defie
ro a la opinión de los señores Senadores, 
pero ?n rigor me parece que debería con 
sultarse la idea de que hay que pagar en ea;,<¡ 
de que sea pro-cedente hacerlo . 

El señor Alessandri. Creo que no se pue
de indemnizar, porque si a 1n Compañía -,e 
le ha dado subvención por el Estado, cO!? 

la condición de que se le -consulte en ·caso 
que quiera vender sus naves, no sería lógi
co indemnizarla, además de la subvención 

El señor .Qruohaga (Presidente). N o in
sisto . 

El señor Silva Cortés. Después de las 
votacioneil habidas ... 

El señor Ornchaga (Presidente). La re· 
dacción de este artículo, si al Honorable Se 
nado le parece, -podría qne(lar encargada a 
la Mesa. 

El señor Errázuriz. Pido la palabra. 
Entiendo que la redacción aprobada es la 

rontenida en la indi-cación del honorable se· 
ñor Guzmán. 

El señor Guzmán. Están aprobadas la,; 
tres propnsiciones que contiene mi indica-. , 
ClOn. 

El señor Errázuriz. Pido que se coñsid:~
re aprobada la indicación del señor Guz:már. 
v no se le dé nueva redacción . • 

El señor Secretario. La redacción pro 
puesta por el honorable señor Guzmán di 
ce: 

Artículo. l.1as naves nacionales acogid ,:_ 
a los privilegios de la presente ley y cuya 
adquisición se efectúe en el futuro con1 el 
auxilio del Estado, no podrán venderse al 
t'lxtranjero, o sea, no podrán dejar de per . 
tenecer a la matrícula Nacional, sin la an
torización del Presidente de la República. 

El señor Ríos Arias. ¡Muy bien! 
El señor Valenzuela. ¡Muy bien! 
El señor Cruchaga (Presidente). Acor

dado. 

• 

• 

• 

• 
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Faltan dos artículos nuevos propuesto~ 

por el honorable señor Guzmán. 
El señor Pero en lo que se ha 

leído falta la sanción para el -caso de que 
la nave se. ve.nda, y que está contempla('a 
en el inciso segundo del artículo 35. 

El señor Cruohaga (Presidente). Se va 
a leer el in<liso 2.o del artículo 35. 

El señor Secretario. "Además de la n,u
lidad del -contrato, la infracción a esta dis
posición será penada con una multa equiva
lente al valor de estimación que de ellas 

· haga la Direc-ción del Litoral y de Marina 
Mercante, sin perjuicio de la responsabili
dad criminal que :corresponda al admin.i,;
trador y· directores de la empresa responsa
ble de la venta, la que será castigada de 
acuerdo con los artículos 467 y siguientes 
del Código Penal''. 

El señor ·Orucha.ga (Presidente).
que votar este inciso. 

Hav • 

El señor Rios Arias. Hay que redac-
tarlo mejor, señor Presidente. 

El señor realidad, el "de ellas" 
está muy lejos. 

El señor Crucha.ga (Presidente). Pon-
dría en votación la idea eontentida en el in
ciso segundo del artículo 35. 

El señor Ríos Arias. Y la Mesa podría . 
quedar en,cargada de su redac'ción. 

El señor (Presidente). Si 110 

hay inconveniente, daré por aprobado esi.L' 
. inciso, quedando su redac.ción a cargo de 
la Mesa. 

El señor Ureta. ¡,Qué alcance tiente la 
frase inicial: "Además de la nulidad del 
Contrato"? ¿Para qué se consigna en la ley~ 
Cuando se ha celebrado un .contrato con in
frac:ción de la ley, ese contrato es nulo. 

Si se. intercala esta frase en este inciso 
segundo va a surgir una duda: ~quién vn 
a declarar la nulidad del ·contrato Y ¡, Lll. 
autoridad marítima o la Dirección del I:i· 
toral? 

Esta nulidad la declaran los Tribunales 
de Justicia ¡,Qué necesidad hay de esta fr¡¡ .. 
se -cuando bastaría decir: "La infracción a 
esta disposición será penada et:c."? 

El señor Alessa;ndri. N o habría ningún 
inconveniente en aceptar su indica·ción, se
ñor Senador. 

El señor Silva Cortés. Salvo que la ley 
establezca otra sanción. 
El señor suprimir h 

• • 

- . ., -

rase: "Además de la nulidad del contrato~". 
El señor Oruchaga ·(Presidente). Si al 

Senado le parece, ·quedará acordado supri-
• 

mir la frase inicial del inciso segundo d~l 
• 

artículo 35. 
Acordado. 
Están pendiente dos artículos nuevos pro

puestos por el honorable señor Guzmán. 
El señor Alessandri. Antes de tratar rl-o 

los artículos del honorable señor Guzmán 
habría ·que volver sobre el artículo 31. 

El se•ñor . Po-r acuerdo del Sena-
do, el artículo 35 quedó comprendido en 

' 

el 3J.. 
El señor- Oruohaga (Presidente). En 

vista de lo que acaba de resolver el ;Senadv. 
se pondría, .como vien.e en el proyecto de 

. . 

la Comisión, la cita del artículo 35 en el 
artículo 31. 

El· señor del ar-
tículo,35, la frase inicial del inciso· segundo. 

El señor Ríos. Pero la infracción la va 
a penar el Director. 

El señor- Cruohaga (Presidente). La re-
dacción definitiva va a quedar a cargo de 
la Mesa. 

El señor Ríos Arias. Pero, la sanción 
del artículo 35 ¿la va a imponer el Director! 
Los directores no pueden meter presa a la 
gente. Para eso está la justicia ordinaria. 

El señor Lira Infante. Habría tal vez 
que suprimir la referencia del articulo 35 . 

El señor Aliessandri. Se refiere a la mul
ta. La m'nlta se impondrá administrativa
mente; la sanción penal tendrán que apli·car
la los Tribunales· 

El señor Maza. " ... la que será casti-
gada por la justicia ordinaria de a•cuerdo con 
el artículo ... " Habría que agregar las pa
labras "por la justicia ~rdinaria", después 
de 1a palabra "castigada". 

El señor Ríos Arias. Eso es. 
El señor Líra Infante. L<I multa si qu'' • 

Rerá aplicada por el Director_ .. 
El señor Ríos Arias. Sí; pero el castigo 

a que haya lugar. por la justicia ordinaria. 
El señor Oruchaga (Presidente). En l·a 

redacción encomendada a la l\Iesa se puedt' 
estable-cer esa idea. 

El señor La verdad es que no 
queda nada que redaetar, porque y¡a se ha 
ido redactando en el d·ehate, señor Presiden
te ... 
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' 

El señor Secret&rio· El inciso q;uedarín 
en la siguiente forma : "La infracción a est11 t: 
disposiciones será penada con una multa 

' 

equivalente .'1 la !"fltima·ción que haga la Di-
.' d ' I 't l ,. recmon eL Jl ora ... · 

El señor Guzmán.~ " ... al valor ele In 
estimación de la nave que haga la DireccÍÓ!l 
del Litoral .. ·.'' 

El señor Hiriart. " ... de las naves ... · 
sería mejor decir. 

El señor Secretario. " ... equivalente a! 
valor de la estimación de las n-aves que hag:t 
la Dirección del Litoral y de la Marina Mer
cante, E-in perjmeio de la re~punsa bilidad 
criminal que corresponda al Administrador 
:v Directores de }a Pmpresa re~ponsahle df' 
la wrtta, 1a que será castigada por la ju)'JtÍ-
cia ordinaria. de acuerdo con los articulo.:; 
467 ~r siguit>ntes del Código Penal". 

El señor Secretario. Los. articulo~ 
nuevos que pro:pone el honorable señor Guz
mRn, a continuación dei 35, son los siguien-

• 
tes: 

"Artículo ... Cuando un ftmcionario pú-
• 

blico se dirij•a. por mar a un puerto que e~-
té servido por buques chilenos, el Gobierno 
deberá tomarle pasaje en una nave· de em
presa nacional". 

El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
·Cerrado el debate 
Si no se pide votación, daré por ap1·ob;•. 

do el artículo . 
Aprobado. 
El señor Secretario. "Artículo. . . Se 

declara inc·ó:mpatible ser director de empre
sa naviera y empleado de la Subsecretaría 
de Comercio". 

El señor Orucñ~ga (Presidente). Ofrez-
. e o la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré .por aprobad:) 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Lira Infante- - Creo que habr;a 

conveniencia en considerar la frase del inci
so 2.o del artículo 35 que dice: "Además 
de la nulidad del contrato''. 

La supresión. de esta frase podría dar 

' 

-· . 

margen a que se interprete que la única san· 
ción establecida es la multa. 

Según un precepto del ·CódigrJ Civil los a<~

tos que prohibe la ley son nulos y de nin
gún valor salvto ·en cuiallto ·designe expresa
mente otro efecto que el de nulidad para ::1 
caso de contravención. Como en el .proyecto 
se consultan otras sanciones podría entender· 
se que esas son las sanciones. De aquí, pues, 
que estime conveniente que se mantenga la 
frase "Además de la nnlid•ad del contrato". 

'B}l señor Cruchaga (Presidente). El ho-
norable seño1· Maza estimó que esa frase es
taba demás 

El señor Maza. - Y el honorable -seno1· 
Alessandri también. 

El señor Cruchaga (Presidente)· Cree· 
qne la Sala estaría conforme en establecer . 
si nó la frase inicial por lo menos otra que 
consulte la idea. 

El señor Lira Infante. O decir sin per-
juicio de la nulidad del co11trato . 

El señor Alessandri. A mi no me intc-
re&a la nulidad del contrato. l;a única snn
ción efectiva es la multa y la pena. 

El se1ior Oruohaga (Presidente). N o 
obstante, parece que conviene hablar en es
te artículo de la nulidad. del contrato· 

El seño1· Lira Infante. Podría decirse : 
"sin perjuicio de la nulidad del '<lüntrato''. 

El señor Ríos Arias· ¿.Cómo vá a qu'.'-
dar este artículo nuevo relativo al traslad" 
rle funcionarios públicos? 

El señor Secretario. "Artículo ... Cuan-
do un funcionario público se dirija por mar :;. 
un puerto que esté ,servido por buques chile
nos, el Gobierno deberá tomarle paSiaje e1~ 

una nave de empresa naeionaF'. 
·El señor Ríos Arias. Desde luego no ~;e 

puede establecer una disposi•ción tan absolu
ta, porque bien puede suceder que un bu
que nadonal salga un mes después de la 
fecha en que necesite trasladarse el funcio
nario; en tal caso éste no podría esperar. 
· ·Además, emplear el término "por mar", 
me par·ece :que no es conveniente, porque si 
el funcionario se vá a trasladar por tierra1 

no tendrá el Gobierno que tomarle pasaje en 
naves de empresas nacionales. 

Si se desea mantener la disposición de-

• 

-
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bería de·cirse: El Presidente de la Repú-
-

'blica (o quién corresponda); dará preferen-
-cia a las naves nacionales en igualdad de 
condiciones, para el trash1do de funcionn 
rio~ públicos. 

El señor El'tázuriz. Como se reqnien 
unanimidad para reabrir el debate, yo l·· 
aceptaría siempre que a est·a d:isposic1ón ;;,: 
le dejase la misma válvula que ya aceptb 
el Honorable Senado para el caso del tras] u
do de la carga. 

El señor Michels. -- Ya la dis,posición 
está aprobada. 

El señor Oruchaga. (Presidente)· N o 
hay acuerdo para reabrir el debate. 

El señor Maza. Podria'tomarse acuerdu 
· para que la Mesa redacte el inciso; y si se 
acepta esta idea que tenga presente que no 
se redacte la disposición tal como está en b 
indicación, donde parece que el Estado tE>n-

•' 

• 

• • • . . -• 

· drá siemp_re la obligación d~ dar pasaje a 
los funcionarios públioos en las naves na· 
cionales. 

Se eonsiderar;a esto, y también la exe(•p
cibn que se establt:-,·i.{; para la carga y que 
ya aprobó el Hnnllrable ~Pn~do. 

Se, diría, e! Pre~idente de la República, en 
caso.s calificados ... 

' 

El seiior Ornchaga ~(Presidente). En-
tonces quedaría la Mesa encargada de lar~-
(~acción definitiva de la disposición. 

' 

Acordado. 
Ha terminarlo la discusión del proyecto . 

de ley de cabotaje. 
Se levanta la sp,sión. 

levantó la. sesión a. las 7.47 P. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. . . 
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